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ExcELENTÍSIMO sEÑOR PRESIDENTE: 

ExcELENTÍSIMOS E ILUSTRÍSIMos SEÑORES: 

ExcELENTÍSIMos sEÑORES AcADÉMicos: 

SEÑORAS y SEÑORES: 

Constituye para mí un alto honor el haber sido elegida para formar 
parte de una corporación tan docta y de tan alto prestigio como la Real 
Academia de Ciencias Políticas y Financieras. Sé la responsabilidad que 
ello implica y no les quepa la menor duda de que, en la medida de mis 
posibilidades, me integraré con todo entusiasmo en las actividades de 
la institución. 

Sustituyo en ella a don Joaquín Buxó de Abaygar, que, durante su 
dilatada pertenencia a la Academia supo trabajar en su cometido con 
gran dedicación y provecho. 

Intentaré que mis relaciones con la corporación se sitúen también en 
esta línea, procurando aportar a sus tareas la visión de un practico del 
derecho privada, que es, en definitiva, desde mi profesión de notaria, mi 
única tarjeta de presentación. 

I 

CONSIDERACióN PREVIA 

r. Es ya un lugar común, en el que no voy a insistir, constatar que 
la LSA de 17 de julio de 1951 representó un cambio muy importante 
en la concepción de la figura del administrador de la SA. El Código de 
Comercio, bebiendo en fuentes francesas, concibió al administrador 
de la Sociedad como un simple mandatario: "los administradores de las 
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compantas anontmas son SUS mandatarios", deCÍa el artÍculo I 56, que 
añadía, siempre en relación a los administradores, que "mientras obser
ven las reglas del mandato no estan sujetos a responsabilidad personal 
ni solidaria por las operaciones social es". De este esquema contractual, 
se habría pasado (y a lo largo de este trabajo se vera la justificación del 
condicional) a la concepción organicista, que es la que marca la pauta, 
de una parte, en el actual proyecto de SA europea, cuya plasmación en 
una realidad concreta parece, no obstante, aún lejana y, de otra, en las 
directivas de la CEE. En este sentida, la LSA habla concretamente de 
órgano u órganos de administración en la lista de requisitos que el ar
tÍculo I I exige en el mamen to fundacional. 

Naturalmente, la mutación no tiene su razón de ser en un mero 
capricho del legislador, ni siquiera en un mero cambio de concepción 
doctrinal o teórica. Lo que ocurre es que los esquemas iniciales de la SA 
y, en otro sentida, su pretendida concepción democratica, con base teó
rica en la asamblea general de socios, de la que los administradores, en 
teoría también, eran meros mandatarios, son pura arqueología inútil, 
si es que nunca llegaran a ser siquiera realidad relativa. No es desde 
ahora, sino desde hace mucho tiempo, pera quizas ahora es así mas da
ramente, que, al menos en las sociedades importantes, el accionista vive 
muy alejada de la problematica social. Sólo un núdeo reducido de éstos 
toma relativa contacto con aquella problematica, con ocasión de las 
Juntas Generales, de forma que las acciones se tienen frecuentemente 
sólo como una colocación cambiante de dinero o como una mera fuente 
de rendimientos económicos, cuya cuantificación es determinante a la 
hora de conservar o no la vinculación con la entidad. Al lado de todo 
esta, es indudable que el mundo de la actividad económica y, por tanta, 
el mundo de la gran SA, pera inclusa el de estructuras sociales mas re
ducidas, se mueve en torno a grupos financieros mas o menos caberen
tes, que son la fuente y la raíz de las grandes decisiones. 

2. Ame este panorama, la figura del accionista, en definitiva, la im
portancia teórica de la misma Junta General, se pierde en la lejanía y se 
difumina. Como contrapartida, al ambito de la gestión pasa ya decidi
damente a primer término, sin el menor disimulo, y su ejercicio, a tra
vés de un órgano estable, con amplias facultades, viene impuesto por 
la misma lógica de las casas. En definitiva, es esta lo que, bien que sólo 



parcialmente, se consagra en la reforma de 1951; lo que ocurre es que 

el texto de la ley tiene muchas zonas oscuras, que, de una parte, crea 

las consiguientes perplejidades doctrinales y, de otra, como es lógico, 

estan afectando de manera notable al funcionamiento de la SA española. 

De aquí la importancia que tiene la exacta determinación del arn

bito representativa del órgano gestor, examen que, no obstante, ha de 

iniciarse con dos observaciones previas, que, evidentemente, se hacen 

sólo de manera esquematica, pera que son oportunas, al ob,jeto de tomar 

nota de dos aspectes en cierta manera reductores o, al menos, delimita

dores, de aquella situación de poder, que nos permitiran, de otro lado, 

situar en su contorno adecuado la actuación de aquel órgano en la mo

derna S.A. 
I.a De una parte, la complejidad del mundo de la empresa, tanto 

en el aspecto técnico, como en el financiero, inclusa en el ambito de la 

nueva administración, ha originada en la gran SA la aparición, al lado 
del Consejo de Administración, de una nueva estructura, verdadera so

porte de la gestión social, constituïda por la dirección ejecutiva, integra

da frecuentemente por verdaderes profesionales de la dirección de em

presas, a veces emanación del poder financiero, pera no siempre su,jeta 

a él. 
2 .a De otra, el reforzamiento, pese a ella, de las facultades del órga

no gestor, fruto , en parte, de aquella concepción organicista, ha hecho 

imprescindible el establecimiento de los adecuados mecanismes com

pensatorios, dirigides a obtener un control racional de aquél, control que 

se pretende obtener a través de una regulación mas estricta de la conta

bilidad y de las grandes operaciones sociales, pera, ademas, con la crea

ción de un órgano de vigilancia y con el tratamiento adecuado de la 

responsabilidad de los administradores. 



II 

LOS AUTORES 

I. Empecemos el examen de la cuestión propuesta con una revisión 
de la doctrina mas significativ::t. aportando en primer lugar, por razones 
obvias, el punto de vista de GARRIGUES (Comentarios a la Ley de So
ciedades Anónimtts, tomo II , 1976, pags. 122 y ss.). Para este autor, 
de intervención tan decisiva en la redacción del texto vigente, es eviden
te que, con la Ley de 1951, se ha pasado de la construcción adoptada 
por el Derecho francés anterior a la Ley de 24 de julio de 1966, en la 
que las facultades representativas se régían por los términos del mandato 
conferida, de donde se desprendía que los terceres habían de acudir en 
todo caso a los estatutos de la sociedad o al acuerdo concreto de la Junta 
General para saber hasta dónde llegaban las facultades del Consejo, al 
sistema germanico, que distingue entre efectes internes y efectes exter
nes de la limitación de los poderes del representante, de forma que, 
frente a terceres, es ineficaz cualquier limitación de las facultades respec
tivas legales. 

Ahora bien, ¿cuales son las consideraciones que, a partir de este 
planteamiento introductorio, hace este jurista sobre la materia? A mi 
modo de ver, se avienen difícilmente con el punto de partida expuesto 
y me atrevo a decir que, no sólo este autor, sino, en general, la doctrina 
que ha tratado hasta ahora el problema, llega a unos planteamientos 
contradictorios o, al menos, dubitatives, por una razón de método. Es 
evidente que la actuación representativa de los administradores produce 
un doble sistema de efectos, en cuanto que aquélla afecta, hacia aden
tro, a los accionistas y al interés general de la Sociedad y, hacia afuera, 
a los terceres con quienes se contrata. A partir de aquí, es necesario 



optar por una de las dos perspectivas, a la hora de enfocar con coherencia 
el problema de la potestad representativa del órgano gestor. En otras pa
!abras, existe un conflicto potencial de prioridades y es necesario ame
paner o el interés social al de los terceros y objetivar el problema o vice
versa. Por razones que no creo que sea necesario desarrollar, a mí me 
parece que la necesidad de protección del trafico es de todo punto pre
eminente y, sin perjuicio de determinades esquemas delimitadores, que 
estudiaremos y que juzgan en el caso de administración no colegiada, el 
interés del tercera, evidentemente, el tercera de buena fe, ha de pasar 
a primer término. 

Y hecha esta disgresión, que me parece útil para seguir el hilo de 
esta parte del trabajo, volvamos al punto de vista de GARRIGUES y com
probemos cómo el juego de contradicciones aludido es evidente. 

Empieza el autor afirmando que "el artÍculo 76 de la ley ... ha reco
gido precisamente la fórmula empleada por el artÍculo 286 del Código 
de Comercio" y añade que "en toda caso - es decir, tanta en el caso de 
que exista un Consejo de Administración como en el caso de que la 
<>.dministración esté a carga de administradores aislados - la adminis
tración de la sociedad se extiende a todos los asuntos pertenecientes al 
giro o trafico de la empresa". El autor no entra en el examen del verda
dera contenido de este última concepto, que, a mi modo de ver, resulta 
insuficiente para resolver la cuestión en la gran y aún para la mediana 
SA y, en cambio, hace a continuación una consideración que parece 
ampliatoria, introduciendo un concepto evidentemente dinamizador, 
como son los usos de comercio: "luego, el órgano administrativa de la 
sociedad anónima puede realizar validamente todos los actos y negocios 
jurídicos que, según el uso del comercio, estén incluidos en el círculo 
de actividades propias de la sociedad anónima de que se trate" . S in em
bargo , esta última referencia es sospechosa y, de hecho, el autor añade 
a continuación: "los límites de las facultades representativas del Canse jo 
de administración, de los administradores solidaries o del órgano imper
sonal de administración vendran impuestos por los propios límites del 
objeto de la sociedad". Es evidente que estamos alejandonos nuevamen
te de los planteamientos objetivos y, de hecho, después de algunas fra
ses que denotan la irresistible presión de la realidad circundante, en la 
que las conveniencias del trafico con mayúscula se resisten a toda dina-
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mica restnctlva, el jurista vuelve a girar la vista al angulo opuesto, es 
decir, a la protección de los accionistas: "no pertenecen, por tanto, al 
ambito legal de la representación todas las actividades propias de cual
quier empresa industrial o mercantil". 

El planteamiento podría parecer correcta, pero olvida que, en la 
practica, las cosas no son a veces muy claras y no es pensable que los 
contrastes apuntades por el autor queden siempre a la vista. Por ejemplo, 
es difícil que, en aquella practica de cada día, una empresa de transportes 
marítimes compre una fabrica de tejidos que esté en marcha, con el fin 
de dedicarse, sin solución de continuidad, a la industria textil, en cuyo 
caso la evidencia de la atipicidad serÍa tan grande que podría presumirse 
que el tercera de la hipótesis, es decir, el vendedor de la fabrica, carece 
de buena fe. Lo normal sera que el problema se plantee en términos me
nos claros y que nos encontremos ante casos como el que, ciertamente 
que para excluirlo del contenido de la representación normal, apunta 
DE LA CAMARA (Estudios de Derecho Mercantil, tomo I, 1977, p. 6or) 
de adquisición de un terrena para la construcción de una fabrica o para la 
compra de hienes de equipo. ¿Cómo puede saber el vendedor que el 
terrena no va a destinarse a la construcción de unas dependencias para 
d almacenamiento de las mercandas que reciba la empresa naviera, por 
ejemplo, sino a montar una factoría textil? 

Por esto el autor, pese a afirmar que "sólo quedan incluidas ... las 
actividades espedficas de la sociedad anónima en cuestión", se ve obli
gada a dar un nuevo giro a su planteamiento y establece nuevamente 
un ensanchamiento de su punto de vista, al admitir la existencia de 
representación "tanto si se trata de asuntos ordinarios como si se trata 
de asuntos extraordinarios" llegando a continuación a una afirmación 
sorprendente a primera vista: "no es necesario que los terceres acudan al 
Registro Mercantil para conocer exactamente cu al sea el objeto social". 
El hecho es mas llamativo si se piensa que tal afirmación se produce 
mmediatamente después de iniciar que "parece necesario conduir que 
el ambito de los poderes de los administradores deben de coincidir exac
tamente con la esfera de operaciones a que la sociedad dedique su capi
tal". La explicación me parece clara: de manera insensible, por la misma 
fuerza de los hechos, tan decisiva en el ambito mercantil, el autor esta 
pasando nuevamente de la protección de los accionistas a la protección 
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del mífico y, en estas circunstancias, es decir, al no haber optado debida
mente por una u otra vía, el confusionisme es inevitable. 

A la postre, aquella pugna de intereses que no se quiere resolver eli
giendo de manera permanente una de las dos opciones, lleva a GARRI

GUES a una singular consideración, en la que se intenta establecer una 
convivencia entre los dos aspectes del problema, al afirmar que "quien 
.sobre la base de la buena fe y del uso mercantil, contrate con los repre
sentantes de una determinada sociedad, debe tener la seguridad de que 
contrata bien, si el negocio pertenece al giro o trafico de la empresa en 

. , '' cuestwn . 
2. En realidad esta posición dubitativa se manifiesta, en mayor o me

nor grado, en los demas autores que han examinada la materia. 
FIGA FAURA (Administración de la Sociedad Anónima, en "Socieda

des Anónimas", conferencias del cursillo del año 1952 del Colegio No
tarial de Barcelona, pags. 90 y ss.), por ejemplo, empieza afirmando 
que, respecto de terceres, el administrador tiene unos poderes mínimos 
inderogables, de modo que lo realizado dentro de sus límites es absolu
tamente valido y eficaz, sin prejuzgarse nada acerca de su licitud. y se 
pregunta seguidamente cuales son estos poderes mínimos inderogables. 
El artículo 76, dice este autor, "los extiende a todos los asuntos pertene
cientes al giro o trafico de la empresa", pese a lo cual se resiste a que 
todos los actos patrimoniales (salvo los de disposición a tÍtulo gratuito o 
sin contraprestación) puedan ser de administración por el solo hecho de 
que se engarcen en un proceso administrativa. Es decir, el autor, invir
t!endo en cierta manera los términos del problema, se plantea la cues
tión de si, en consecuencia, serían actos referentes al trafico de la em
presa todos los actos patrimoniales (salvo los dispositives citados), por el 
solo hecho de que el administrador los llevara a cabo en nombre de la 
sociedad. Al final, concluye que lo correcte es afirmar que el adminis
trador tiene la representación de la sociedad en todos los asuntos que, 
dado el objeto y características de la misma, pertenezcan a su trafico nor
mal u ordinario. 

No llega, pero, a plantearse el concepte de representación total (o, 
como veremos, relativamente total) , que, a mi criterio, es el imperante 
en el caso de existencia de Consejo de administración, y puede decirse, 
incluso, que rechaza aquel planteamiento, como pienso que lo rechaza 
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también DE LA CAMARA (obra citada, tomo I, pags. 443 y ss.), quien 
incluso parece sentar un criterio que intenta ser mas restrictiva. Observa 
este último autor que la doctrina española suele interpretar la expresión 
"pertenecientes al giro o trafico de la empresa" del artículo 76 de la 
LSA, en sentido muy amplio y, en su virtud, los administradores deben 
reputarse facultades para todos los actos que se diri;an a la realización 
del objeto social. Discrepa de este planteamiento y parece partir de la 
base de que el ambito normal de la administración es el concepte de giro 
o trafico de la empresa, en el que se comprenden los actos "que directa
mente concurren a la realización del fin social", añadiendo a continua
ción que "difieren de ellos que se llevan a cabo para facilitar el cumpli
miento del objeto de la sociedad". 

En un intento de especificación por vía de ejemplo, para DE LA CA
MARA son actos incluidos en el objeto de la empresa social "la venta de 
productes elaborades, la compra de materias primas, las operaciones nor
males de descuento", pero no aquell os que, pese a ser convenientes o aún 
necesarios para el cumplimiento del objeto, "no constituye el cumpli
miento de éste", como la ya aludida compra de terrencs para la cons
trucción de una fabrica o la compra de bienes de equipo. La razón parece 
ser clara: para este autor, el hecho de que la expresión giro o trafico de 
la empresa provenga del artículo z86 del Código de Comercio "se opone 
a la interpretación extensiva que propugna la doctrina", si bien reconoce 
que "los esta tu tos pueden ... ampliar los poderes de los administradores 
de modo que éstos no se concreten a la realización de los actos de giro o 
trafico de la empresa". Pero esta eventual ampliación, si nos atenemos a 
un pasaje anterior del propio texto comentada, tiene su límite, que nos 
viene dada por el objeto social "un límite inderogable a las facultades de 
los Administradores, aunque no a la capacidad de la sociedad" . 

¿Cabe deducir de todo ello que la primera empresa de cualquier 
ambito comercial, industrial o de servicios del país necesitara acuerdo de 
la Junta General para comprar un terrenc o para la ampliación de una 
de sus factorías, a menos que los estatutos faculten expresamente a su 
Consejo de Administración para adquirir inmuebles? Contesto indirec
tamente la pregunta indicando que, a mi criterio, la postura de DE LA 
CAMARA no es una postura rígida y el autor, después de hacer patente 
su disconformidad con aquellos planteamientos ampliatorios indicades, 
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no puede por menos que poner de manifiesto que la tendencia moderna 
en Derecho comparada se orienta hacia la ampliación de las facultades 
mas representativas de los administradores, tomando nota de que los 
países integrantes del Mercado Común se hallan en trance de aceptar el 
sistema germanico. 

BÉRGAMO (Sociedades anónimas (las acciones), tomo III, 1970, pa
ginas 109 y ss.) concibe la referencia que el segundo parrafo del art. 76 
de la LSA hace al giro o trafico de la empresa, como límite mínimo del 
ambito de actuación del órgano gestor: "todo asunto perteneciente al 
giro o trafico de la empresa queda, pues, comprendido en el ambito de 
la representación legal", criterio que es aplicable "cualquiera que sea la 
forma escogida de administración". E indica seguidamente que aquel 
c.oncepto viene determinada por los usos del comercio, llegando, a partir 
de aquí, a afirmar que "si a la convicción que éstos pueden proporcio
narse añade la buena fe del tercera que contrata con la sociedad, el nego
cio jurídica concluido surtira plenos efectos, aunque el representante de 
la compañía haya desbordada los límites que le fueron señalados por los 
esta tu tos o por la Junta". 

Sin embargo, pese a estas últimas consideraciones que, a primera 
vista, podría parecer que inclinan la balanza del lado de la protección 
del trafico, apuntando hacia una ampliación objetiva del estricta ambito 
de actuación inicial, la postura de BÉRGAMO se configura, al final, como 
una posición en cierta .rr:anera restrictiva, al admitir, con alcance reduc
tor, el protagonisme en este ambito de los estatutos sociales, observando 
que "tanto la practica mercantil como los protocolos notariales ponen 
de manifiesto que son muchas las sociedades que recortan los poderes de 
sus administradores". 

De aquí que su comentaria al artículo 76 de la LSA, del que resulta 
la no oponibilidad de las limitaciones estatutarias a terceros, sea negati
vo, al decir que "esta interpretación ... dara lugar, en la practica, a nu
merosas extorsiones". En este orden de ideas, su criterio es que, al me
nos en la practica, el contenido estatutario sera siempre prevalente, y ello 
porque, "si se aplicase a rajatabla la norma del parrafo segundo del ar
tÍculo 76 de la LSA, el tercera que quiere contratar con la sociedad se ve
ría obligada a una dificultosa investigación previa acerca de cuales son los 
actos comprendidos den tro del giro o trafico de la empresa"; precisa-
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mente por ello, "quien se disponga a conduir una operación importante 
con la compañía, preferira consultar los asientos del Registro, antes que 
escudarse en un precepto dogmatico que no ha tenido todavía el sufi
ciente deesarrollo por parte de la doctrina y de la jurisprudencia". 

A la vista de estos planteamientos, a uno se le ocurre preguntar has
ta qué punto ha admitido nuestra doctrina aquel alineamiento de la 
LSA en la tesis denominada germanica, en lo tocante al ambito de ac-' 
wación del órgano gestor. De aquí, quiza, que otro autor, lGLESIAS PA
RADA (Administración y Delegación de facultades en la Sociedad Anó
nima, I97I, pags. I I 3 y ss.), enfoque la cuestión hablando solamente 
àe una aproximación a aquel sistema: "se puede afirmar indudablemen
te que nuestro sistema no resulta ajeno a cierta interpretación germa
nica", y ello a partir del planteamiento que el citada autor hace del pro
blema, situando la extensión de las facultades del órgano administrativa 
en "los actos y negocios propios de la sociedad anónima de que se trate, 
siempre que pueda afirmarse la existencia de una relación directa entre 
tales actos y el objeto social" . El énfasis en el concepto de objeto se rea
firma precisamente al establecer la diferencia entre nuestro sistema y el 
sistema aleman, diferencia que. según aquel autor, radica en que, en 
nuestro ordenamiento, el objero social se impone "como elemento deli
mitador de las facultades de los administradores". 

A partir de aquí, lGLESIAS PARADA pone de manifiesto las tensiones 
que, en el ambito de referencia, surgen entre el juego de aquel concepto 
de objeto social y el de giro o trafico de la empresa e intenta resaltar "el 
akance y significación del ob.jeto social como memoria estatutaria exi
gida por el artículo II, 3.", b)", lo que le lleva, de una parte, a estable
cer una diferenciación entre ambos conceptes, que, a mi criterio y como 
veremos mas adelante, quiza resulta, a la postre, mas teórica que real; 
)' de otra, a una distinción mas nítida que la que hacen los autores antes 
comentados entre efectos internos y efectos externos, indicando al res
pecto que "si expresamente consta la menor amplitud del giro o trafico 
con respecto al objeto social, esta limitación halla su eficacia en la esfera 
interna de la sociedad" , de forma que "los terceros de buena fe queden 
protegides por el temor de las disposiciones estatutarias dentro de los 
límites del objeto social". 

3· Es difícil intentar un resumen de los puntos de vista expuestos. 
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Pero de su examen, y aún del examen que haré en el apartado si

guiente, resulta para mí una evidente resistencia a la objetivación del 
ambito representativa, de forma que llegue a atribuírsele un contenido 
predeterminada, total o practicamente total. Los residuos del sistema an
terior son evidentes y, a veces, como nuevo elemento de juicio, juega, 
ademas, la preocupación por la protección de los intereses internos, que 
se anteponen al interés del trafico. Entonces, el maximo intento de ob
jetivación que se consigue, en base a una interpretación que juzgo exce
siva de las tres primeras palabras del segundo parrafo del artículo 76 de 
la LSA, es el concepto de "giro o trafico de la empresa", con lo que el 
resultada final es, a mi criterio, como veremos, insuficiente. 



III 

LA DOCTRINA DE LA DIRECCI6N GENERAL 

1. Para el fin perseguida en este trabajo, es de gran importancia 
examinar el contenido de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariada, mucho mas que las sentencias del Tribunal 
Supremo, que, en definitiva, seguramente con menos rigor técnico, se 
mueven en el mismo sentido. Haremos referencia en otros apartados de 
este trabajo a algunas de ellas, pero, en este punto del mismo, me pare
ce mas útil limitar el presente examen al estudio de la postura de aquella 
Dirección General. Sobre esta base, examinaré en primer lugar, la de 
6 de diciembre de I954· 

La resolución citada hace referencia a un caso de fundación de una 
sociedad destinada a la fabricación de envases y recipientes mwílicos, 
en la cual participaban otras dos sociedades, ambas en base a acuerdos 
de Conse;o de administración, una de las cuales tenía por objeto "la ex
plotación de Eabricas de hierro, acero y hojalata, minas, etc. , pudiendo 
ampliar sus operaciones a otras operaciones analogas", y la otra, "cons
trucciones determinadas específicamente, como calderas de vapor, loco
tnotoras, etc.". 

La Dirección General revocó la nota del Registrador, que había en
tendida que los Consejos de administración de las dos sociedades fun
èadoras carecían de atribuciones para la creación de la nueva, por dispa
ridad de los objetos sociales y bbía declarada no inscribible la escritura, 
siendo de particular importancia el contenido de los considerandos ter
cero, cuarto y quinto de la resolución del centro directiva, que voy a 
examinar seguidamente. 

a) El considerando tercero contiene algunas afirmaciones fundamen
tales, que son basicas para la debida inteligencia de la problematica co-
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mentada. En primer lugar, es de destacar su consideración de que la 
regulación contenida en la LSA constituye una "ordenación jurídica 
nueva", esto es, un planteamiento distinta del Código de Comercio, con
sideración que no puede ser sino una referenda a la adopción por el 
legislador español de la tesis organicista, abandonando la asimilación a 
los esquemas del mandato. 

Pera, al margen de este planteamiento inicial, son especialmente 
trascendentales algunas concretas afirmaciones que hace el considerando, 
y ello en una triple dirección. De una parte, afirma decididamente, al 
inicio de su texto, que el Consejo de administración es el "único órgano 
externa de la sociedad", observación del mayor interés y que, a mi modo 
de ver, es absolutamente coherente y, debidamente desarrollada (inclusa 
al margen del problema concreto ahora examina do), es útil para clarifi
car en gran manera el problema general de la actuación exterior de las 
SA. De otra, nos dice que el Consejo de administración, como tal único 
órgano externa de la sociedad, "dirige, gobierna y representa con ex
tensas facultades", amplitud que la pro pia resolución intenta precisar 
mayormente a lo largo de su texto. Finalmente, la resolución indica que, 
en la nueva ordenación jurídica antes indicada, "las limitaciones estatu
tarias sólo producen efectes internos, que se traducen en responsabilidad 
de los administradores fren te a la sociedad", puntualización, que, par
tiendo de la necesaria inscripción de los estatutos en el Registro Mer
cantil, supone una lógica limitación de los efectos de la inscripción, en la 
línea, como veremos, del moderna Derecho europea, fruto de una ante
posición de la realidad jurídica o, mejor, de las apariencias que resultan 
del trafico, que ha de reputarsc:: totalmente justificada. 

Es decir, en un intento de síntesis de los tres aspectos indicados po
dríamos decir que de la indicada condición de único órgano externa de 
la sociedad y del reconocimiento de extensas facultades, parece lógico 
deducir un amplio ambito de actuación y. ademas, que las posibles limi
taciones establecidas en los estatutos no tengan alcance exterior. Pero es 
evidente que la existencia de tales limitaciones, si efectivamente se reco
gen en los estatutos, no puede dejar de terrer algún objeto, que no es 
otro que aquel alcance interno que se reconoce en la resolución, de for
ma que, si son ignoradas por el órgano administrador, incurre éste en 
abuso de facultades, eventualidad que tiene su elemento corrector en la 
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responsabilidad del propio órgano, que, como veremes, establece el ar
tículo 79 de la LSA. A partir de aquí es normal que, como lógica conse
cuencia de la efectividad puramente interna atribuïda a las limitaciones 
estatutarias, el propio considerando afirme enfaticamente que estas limi
taciones no perjudican a terceres de buena fe. 

b) El considerando cuarto intenta establecer la línea que delimita 
las facultades representativas del Consejo de administración. En una 
interpretación errónea, a mi modo de ver, del artÍculo 76 de la LSA, la 
resolución hace referencia a la necesidad de que los Consejos de admi
nistración se desenvuelvan en el area del giro o trafico de la empresa. Se 
trata, a mi juicio, de una aplicación no justificada del parrafo segundo 
del artículo 76 de la ley. Es de observar, ademas, que la propia resolu
ción, en el mismo considerando y después de la afirmación indicada, 
pasa, casi sin solución de continuidad, del concepte de giro o trafico al 
de fines u ob,jeto fijado estatutariamente a la sociedad, estableciendo una 
equiparación (giro o trafico igual a fines y objeto) que merece algunas 
puntuaciones, que veremes mas adelante. No es ésta, sin embargo , una 
cuestión que ahora interese. Lo que sí importa notar, de cara al examen 
que se hace en el apartado siguiente de este trabajo, es que la equipara
ción que hace la resolución no es sólo entre los conceptes de giro y tra
fico, de una parte, y de objeto, de otra, sino que también alcanza, a mi 
modo de ver equivocadamente, al de fin social. 

T odo ello hace que el planteamientó de la resolución tenga que cali
ficarse de excesivamente amplio, impreciso, de forma que, al final, su 
terminología resulta poco afinada. Pero no es menos cierto que una cui
dadosa labor de exégesis nos lleva, eliminades los términos innecesarios, 
a una consideración interesante: ¿hasta qué punto la Dirección, al resal
tar la primacía del ob,jeto sociaL a la hora de delimitar la representación 
de una SA, si el órgano es colegiado no quiere apuntar, de hecho, a un 
ambito mas amplio que al enmarcado por el concepte de giro o trafico? 
La respuesta afirmativa podría venir justificada por el texto subsiguiente 
de la resolución, como veremes seguidamente. 

e) El considerando quinto intenta situar el concepte de objeto de la 
sociedad, resaltado en el considerando anterior, afirmando que constitu
ye la razón de ser de aquélla, lo que es obvio, y añadiendo, lo que me 
parece ya mas interesante, que el objeto "no puede calificarse con criterio 



-19-

estrecho que impida a una sociedad, sin tener que modificar sus estatu
tos, a través de una nueva sociedad que a tales .fines se crea, la explota
ción de suhproductos, materias primas necesarias u otras analogas, rela
cionadas con sus fines, todo lo cual no ha de confundirse con la amplia
ción de operaciones reguladas en el art. 86". 

El texto transcrita es de gran importancia. Es evidente que su refe
renda, ciertamente indicativa, no limitativa, a actuaciones concretas , 
concebidas como actuaciones derivadas del objeto social, y que, según 
la resolución, han de ser tenidas como eventos comprendidos en éste y, 
por tanto, en la actuación posible del órgano administrador, es intere
sante en grado sumo. No existe ninguna razón para no situar en la mis
ma línea a las actividades previas o conexas con el objeto. Pero ademas, 
la interrelación entre la postura abierta del considerando y las anteriores 
afirmaciones de que las facultades del órgano, en el ambito de la repre
sentación, son extensas ( considerando tercera) y tan só lo delimitadas 
por el objeto social (considerando cuarto), que la resolución concibe con 
un criterio amplio ( considerando quinto) nos llevan a un planteamiento 
ya mas esclarecedor. 
. No omito, sin embargo, que en el texto del presente consideran
do se producen algunas vacilaciones que es necesario apuntar. Parece 
como si la Dirección no se sintiese a'bsolutamente segura en el amplio 
planteamiento insinuada y la resolución siente la necesidad de apuntalar 
su posición con algunas consideraciones de caracter concreto, esto es, 
extraídas del específica caso examinada, que, al menos a primera vista, 
quizas oscurecen un punto la posibilidad de deducir conclusiones gene
rales a partir de su texto. 

Así, se hace referencia a que, en el caso resuelto, sigue inalterado el 
objeto o fin primordial de las sociedades funda.doras, lo que, por otra 
parte, me parece obvio, de forma que, de haberse ampliada aquél, para 
adaptarlo al de la nueva sociedad, ya no se hubiese planteado el proble
ma; se alude a la pequeña importancia de la aportación de cada una de 
las dos sociedades fundadoras, lo cual es derivar la cuestión hacia plan
teamientos meramente cuantitativos, que no debieran de ser tornados 
en consideración; se alude también a que no aparece perjuicio para los 
socios, al no alterarse sustancialmente las bases del contrato, ni para los 
terceros, lo cual, es llevar la cuestión a una zona distinta, que la ley tiene 
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solucionada en otro ambito, a través de la afirmación de responsabilidad 
en los casos del artículo 79; y se indica que podría haberse llegada al 
mismo resultada con la fundación de la nueva sociedad mediante adqui
sición por las sociedades fundadoras de acciones de aquélla, una vez ésta 
hubiese sido ya constituïda, argumento que tampoco me parece que 
aporte nada a la solución del problema fundamental, pues cabría pre
guntarse entonces si realmente podrían los administradores (de admi
tirse una restricción de su ambito de administración) comprar acciones 
de otra sociedad con objeto extraño. 

2. Creo que las vacilaciones apuntadas se mantienen en la resolu
ción de 20 de junio de 1966, que nuevamente incide en aquella confu
sión de conceptos antes aludida. Efectivamente, esta resolución, relativa 
a un caso de sociedades de responsabilidad limitada, pero perfectamente 
aprovechable en nues tro discurso, se sitúa ante el artÍculo I I de la ~ ley 
especial y afirma, en su primer considerando, que en aquella se consagra 
"es principio fundamental para la seguridad del trafico mercantil el con
tenido tÍpico de las facultades representativas de los administradores, 
en virtud del cual no surte efecto ante terceres cualquier limitación que 
venga a recortar la representación en lo que constituye el giro o trafico 
de la empresa, es decir, en el campo del objeto social". 

Del texto transcrita, se deduce, de una parte, como elementos posi
tives, la afirmación de la tipicidad del ambito de actuación del órgano 
administrador, la de la ineficacia frente a terceros de las limitaciones es
tatutarias, la consideración de que todo ello tiene lugar en aras de la 
~eguridad del trafico mercantil y hasta el caracter determinante del ob
jeto social, si partimos de la amplitud que para éste apunta la resolución 
de I954; cuyo concepte (el de objeto social) nuevamente se equipara 
al de giro o trafico de la empresa. 

Con todo, cabe observar que la literalidad del planteamiento es ya 
mas comprensiva en la resoluciÓn de ICp6 que en el tercer considerando 
de la de I954• que, al aludir al objeto como elemento delimitador de la 
actuación del órgano, hace referencia concreta al objeto fijado estatuta
riamente, esto es, el descrito por el concreto artÍculo de los estatutos, 
mediante una mas o menos amplia enumeración de actividades, mien
ttas que la resolución de I966 parece ampliar la alusión, al utilizar el 
término giro o trafico no como sinónimo de objeto social, sino como 
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delimitador de un espado mas amplio, o sea, el "campo del objeto so
cial". Se trata de un esquema menos rígid o y con el cu al parec e indu
rlable la extensión a las actuaciones previas, conexas y derivadas, por 
otra parte Eacilmente comprensibles también en el sentida de la resolu
ción de 1954, como hemos vista. 

Es preciso induir en esta referencia a la jurisprudencia registra! la 
resolución de 8 de febrero de I 97 5· en cuyo considerando última se 
afirma que es al Conse·o de administración a quien corresponde la ges
tión y representación de la sociedad, de las que respondera ante ella, 
rechazandose la posibilidad de que la Junta General pueda revocar di
rectamente un poder conferida por el Conse·o, por suponer una intro
misión en las relaciones internas de éste con su apoderada, sin perjuicio 
del derecho de la Junta de fiscalizar la gestión social del administrador, 
<~probar o no la actuación seguida y proceder en consecuencia, si lo esti
ma oportuna, a su remoción, que podra llevar aparejada la del apode
ramiento. 

Dejando aparte esta última eventualidad de extinción simulranea 
del apoderamiento, alusión que quiz<Ís esta iustificada particularmente 
por la circunstancia del caso resuelto, pera que induce a confusión y que, 
en términos generales, creo inexacta, la resolución reafirma criterios ya 
expuestos en la de 1954 y, concretamente, la idea de exclusividad repre
sentativa, que compete al órgano administrador, exclusividad que, a mi 
modo de ver, implica evidentemente, por razones de pura lógica, la idea 
de representación total, concepto en el que me interesa hacer hincapié. 

3· La resolución de 2 de octubre de I 98 I supone, a mi criterio, un 
paso al frente ciertamente importante y creo que llega a una posición 
mucho mas definida, mas objetivante, que la de 6 de diciembre de 1954· 

Dejando al margen la solución concreta del problema planteado, que 
me parece discutible, la Dirección dedica sus considerandos a hacer un 
planteamiento general del tema de las facultades representativas del 
órgano administrador. El propósito definitorio, esta es, la intención de 
marcar una toma de posición de ambito general, parece clara. La resolu
ción, pera, como es natural, por otra parte, subraya las dificultades que 
presenta la cuestión, "ya que entre otras cuestiones, ha de tratar de 
conectar el principio de seguridad del trafico y la consiguiente protec
ción al tercera de buena fe - que no esta en disposición de conocer si un 
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acto esta o no incluido dentro del objeto social - con el también prin
cipio de defensa del interés social y del interés socio singular a no ver 
frustrada el contenido del objeto social". Notemos, sin embargo, que la 
Dirección constata que "se ob.serva que el Derecho comparada muestra 
una tendencia a adoptar o aproximarse al sistema germanico que da pri
macía a la protección del terrena y a la seguridad en el trafico". No es 
aventurada indicar que estos razonamientos, sin dejar de tener en cuenta 
el aspecto interno de la relación, esto es, la relación administradores
sociedad o socios, parece situar en primer plano la relación externa, esto 
es, o la que nace entre la sociedad y los terceros. 

Hecho este planteamiento previo, a partir del texto de la resolución, 
utilizando casi su misma literalidad, es posible deducir el siguiente razo
namiento: 

a) Es necesario diferenciar el problema de la capacidad de la sociedad 
del de las facultades representativas de los administradores. 

b) Hay que situar en el ambito de estas facultades representativas 
todo acto que no sea claramente contrario al objeto social. 

e) Estas facultades "pueden ser ampliadas por las propias sociedades 
a otros actos, al autorizar el órgano administrativa su realización, ya sea 
en los propios Estatutos, ya sea por acuerdo del órgano competente para 
un determinada acto concreto". 

d) Cualquier limitación es ineficaz frente a terceros, "siempre que 
se trate de asuntos o actos comprendidos den tro de dicho objeto social". 

Dejando al margen el sentida negativo del planteamiento hasico (al 
ambito representativa es el que no resulta claramente contrario al obje
to), que, por otra parte, puede ser facilmente invertida a un plantea
miento afirmativa, como veremos, la toma de posición ha de ser recibida 
como positiva, pese a las reservas que cabe hacer al énfasis que se hace 
en la noción del objeto y su mantenimiento como punto de referencia 
basico, cuyo concep to (el del objeto) se confunde con el giro o trafico 
de la empresa, lo que ciertamente es habitual en nuestra doctrina y en la 
jurisprudencia también. Por otra parte, aquella forma de posición de la 
Dirección, no podemos olvidarlo, se fundamenta en la existencia, en la 
realidad social, de "una universal tendencia a proteger el trafico mer
cantil". 

El salto hacia adelante me parece evidente. La Dirección parece carn-
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biar su enfoque del problema y podríamos decir que, abandonando el 

criterio seguida hasta ahora de entrar en el examen de éste siempre a 

partir del concepte del objeto social, esta es, desde dentro afuera, ha pa

sado a un examen en sentida inversa. Es decir, el ambito representativa 

no es tan sólo el ambito del objeto social y aquel contorno externa Ínti

mamente conectado con él (que podría ser la tesis de la resolución de 

1954), sina toda aquella que, Íntimamente conectado o no, no esté en 

clara oposición con el objeto social (que es la tesis de la resolución de 

1981). El objeto social ya no es alga que deba ser tenido en cuenta 

tt priori, antes de entrar en el examen de la cuestión; só lo ha de ser ten i

do en cuenta para ver, si , en caso de controversia, el acta o negocio de 

que se trate "es claramente contrario". 

El progreso es notable y ha de ser bien recibido. No obstante, creo 

que es posible aún una mayor objetivación del problema, una mayor 

tipificación, que intentaré explicar en este trabajo. 

4· últimamente, la resolución de 6 de septiembre de 1982, si bien 

de una manera algo indirecta, ha tocada nuevamente el problema obje

to de este trabajo. Se trataba de una sociedad regida por el sistema de 

administradores solidaries y la Dirección hace una consideración de ca

racter general muy ajustada, al indicar que "los Administradores de una 

sociedad anónima extienden su representación como mínima a todos los 

asuntos pertenecientes al giro o trafico de la Empresa, según establece el 

artÍculo 76, 2. •, de la Ley". La resolución, en el cuarto considerando, 

redactada alga confusa, parece establecer nuevamente un paralelismo 

entre aquel concepte de giro o trafico y el de objeto social, al indicar que : 

"Al tratarse de un poder concreto a favor de persona aje

na al órgano de gestión, quedan fuera del tema las cuestiones 

relativas a la representación organica de la sociedad, maxime 

cuando ese poder no se ha otorgado - tal como se ha indi

cada - con un caracter omnicomprensivo de todas las facul

tades de los Administradores sociales, por lo que el hecho de 

que el acta realizado por el apoderada se encuentre dentro 

de los comprendidos en el ob;eto social, no supone en sí 

que se encuentre legalmente autorizado para poderlo hacer." 
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5· Como conclusión de todo lo expuesto quiza podríamos decir q\te 
la doctrina de la Dirección es potencialmente mas abierta que la de la 
mayoría de los autores. Hay dos notas fundamentales, que se mantienen 
intactas en la posición de la Dirección General, muy útiles, a mi criterio, 
para apoyar la argumentación que haré en este trabajo; son las que re
sultan de atribuir al órgano gestor, la representación de la sociedad en 
forma: 

a) Exclusiva. 
b) Total. 

Ambos conceptes estan, en realidad, interrelacionados, pues el que 
tiene el to do de algo excluye la existencia de una segunda posibilidad y, 
por otra parte, el que tiene la exclusiva de algo tiene lógicamente el 
todo de este algo, y precisamente a consecuencia de ambas notas resulta 
lógico que toda limitación estatutaria o derivada de acuerdo de la Junta 
General no tenga otro alcance que el meramente interno. 



IV 

LOS CONCEPTOS DE FIN Y DE OBJETO DE LA SOCIEDAD 
Y DE GIRO O TRAFICO DE LA EMPRESA 

I. Después de este examen de las posiciones doctrinales y jurispru
denciales, se impone un paréntesis destinada a conseguir una mayor 
precisión terminológica, requisito, a mi modo de ver, imprescindible 
para seguir avanzando con seguridad y, por tanto, con eficacia. 

A tal objeto, me parece de todo punto necesario concretar el akance 
de tres conceptos que han ido apareciendo en las opiniones comentadas. 
Se trata de los términos fin de la sociedad, objeto de la sociedad y giro 
o trafico de la empresa. 

a) El concepto de fin de la sociedad, en primer lugar, no puede con
fundirse con el de la motivación que impulsa a los socios a la creación 
de una determinada sociedad. La motivación nos vendra dada por los 
ob,jetivos concretos que mueve a un determinada grupo de personas, los 
fundadores, al acto fundacional. Se tratara, en definitiva, de cubrir un 
mercado concreto, que ha sido previamente estudiada , con un esperada 
beneficio económico, que ha sido estudiada también. Pues bien, esto no 
e.s el fin de la sociedad, sino simplemente, el motivo de su fundación y, 
en derecho, como es sabido, los motivos son siempre aspectos de rele
vancia jurídica muy secundaria. a menos que vengan recogidos en algu
na de las modalidades que afectan a la eficacia del negocio jurídica. El 
fin de esta sociedad es, en realidad, otra cosa y, en general, puede afir
marse que el fin de todas las sociedades, es, pura y simplemente, el ani
mo de lucro. 

Es indicativa en este sentida que el Código Civil, en su art. I .665, 
resalte la existencia de aquel animo como fin última del hecho contrac
tual, al definir a la sociedad como "un contrato por el cual dos o mas 



personas se obligan a paner en común dinero, hienes o industria, con 
animo de partir entre sí las ganancias"; y que el Código de Comercio, 
en SU artÍculo II6, nos la de.fine de manera analoga, haciendo expresa 
referencia a que la puesta en común de hienes o de industria tiene lugar 
" b 1 " para o tener ucro . 

Creo que no es éste el memento de entrar en la discusión doctrinal 
relativa a si, no obstante, son posibles las SA sin .fin lucrativa. Indicaré, 
sm embargo, que, para mí, es indudable que la discusión ha de ser re
suelta negativamente; es decir, rechazando aquella eventualidad. En 
cste sentida, entiendo que, la crítica que DE LA CiMARA (obra citada, 
tomo I, pags. 554 y ss.) hace de las posiciones favorables al caracter no 
esencial de aquel animo es definitiva. Diré inclusa que probablemente 
h tesis contraria al caracter esencial del animo de lucro tenía su funda
mento, su razón de utilidad, podríamos decir, en la postura mantenida 
en materia de asociaciones por la ley que regulaba esta persona jurídica 
de 24 de diciembre de 1964, cuyo criterio restrictiva, al igual que el de 
.su reglamento de 20 de mayo de 1~5, hizo que algunas actividades atí
picas en el ambito de la SA se acogiesen a esta figura jurídica para evitar 
precisamente el estricta control entonces existente, motivación que evi
dentemente ahora ha dejado de tener virtualidad. Según indica aquel 
:mtor (pag. 563), pues, "la sociedad se tipifica .. . por su fin lucrativa" y 
es en este punto de partida, en este valor entendido, que, según él, ha 
de ser recibido el hecho de que el artículo 3." de la LSA parezca eludir 
la exigencia, al dar caracter mercantil a la SA sólo en razón de la for
ma, cualquiera que sea su objeto. 

Equiparada, pues, el concepte de fin social con el de animo lucrati
va, parece evidente que, por excesivo, no puede servir a la hora de deli
mitar la competencia maxima del órgano gestor. 

b) El concepte de objeto de la sociedad es ya de amb ito mas redu
cido, pero, a la postre, su utilidad para la solución del problema plan
teado es sólo relativa. 

Para GARRIGUES (obra citada, tomo I, pag. 542), el objeto viene de
terminada por "las actividades a que la sociedad ha de consagrarse, de 
tal suerte que puedan quedar circunscritas dentro de alguna rama de la 
actividad mercantil o industrial", y para DE LA CiMARA (obra citada, 
tomo I, pag. 554), objeto social es tanta como "la clase de operaciones 
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a que la sociedad vaya a dedicarse". En definitiva, el objeto social, cuya 

mención en los estatutos es esencial, al venir exigida por el artículo 11 

de la ley, viene constituïda por aquella o aquellas concretas actividades 

.del ambito industrial, comercial o de los servicios a que vaya a dedicarse 

la sociedad y que vienen especificados en sus estatutos. 

No es éste el momento de extenderse en un estudio, que sería extem

poraneo, de toda la problematica que origina el concepte de objeto so

cial. Indiquemos sí, como punto de partida, que tanto la doctrina como 

la jurisprudencia, como ya hemos visto y no voy a repetir, señalan la 

trascendencia que el objeto tiene precisamente en el ambito de actuación 

de la sociedad o, me.jor, en el de la actuación representativa de los admi

nistradores. 
Pero, ¿es ello cierto? A mi modo de ver, el concepto pe objeto en sí 

es un concepte estatico, que resulta insuficiente para determinar aquel 

ambito de actuación y si una sociedad, por ejemplo, se dedica a fabricar 

electrodomésticos, la actuación representativa de los administradores no 

puede limitarse únicamente a la organización de esta actividad, es decir, 

del estricta objeto social, sino que, por atendibles exigencias económicas, 

ha de abarcar, ademas, a ambitos necesariamente preparativos, conexos 

o consiguientes (e inclusa en el adverbio, necesariamente) de aquella fa

bricación. Podran, pues, comprar la materia prima, contratar los sumi

nistros necesarios para el funcionamiento de la fabrica, contratar obre

ros, acudir al consejo de profesionales, vender los electrodomésticos ya 

[abricados, inclusa concertar operaciones financieras normales, de des

cuento, por ejemplo, relacionarse con los organismos administratives y, 

naturalmente, con los clientes, acudir a los tribunales para reclamar can

tidades debidas, etc. 
Así las cosas, me parece indudable, que del concepto estricta de 

objeto, como aquella mención est<Ítica de los estatutos sociales, hemos 

pasado a un concepte dinamico, a un ambito mas amplio, que podríamos 

definir como la actividad necesaria para el desarrollo del objeto social. 

Este concepte sí que ya nos resulta útil a la hora de delimitar el arn
bito de la actuación representativa de los administradores. Habra que 

dilucidar, no obstante, si, en nuestro Derecho vigente, es aplicable a una 

sola o a las dos hipótesis de administración previstas por el legislador, 

r.specto que examinaré mas adelante. Lo que sí importa observar ahora 



es que, con la última puntualización, quizas estamos pasando ya del 
concepte de objeto al de giro o trafico. 

e) Si el concepte de objeto es esencialmente un concepto jurídica, 
el de giro o trafico de la empresa es ante toda un concepte económico, 
que hace referencia a la actividad misma de la empresa, inclusa especial
mente a su actividad en el ambito de la comercialización de sus produc
tos, sus mercancías o sus servicios. 

¿Cabe deducir de ella que la referencia que hace la LSA, en su ar
ticulo 76, a aquella actividad tiene que ser reducida al ambito estricta 
últimamente indicada? Ciertamente, no. Si así fuese, la actuación deri
Yada del concepte sería muy pobre y el órgano de administración al 
que le fuese aplicable se encontrada con una competencia representativa 
menor que la del típica factor mercantil , lo cual sería simplemente ab
surda, mas si se tiene en cuenta que la figura de ese factor ha influïda, 
sin duda, en la inclusión del concepto de giro o tnífico en el artículo 76, 
sin que sea éste el :nomento de entrar en la congruencia o no de la re
ferencia; digamos, no obstante: que las críticas que hacen al respecto, 
por ejemplo, BÉRGAMO (obra citada, tomo III, pag. 1 14) e lGLESIAS 

PARADA (obra citada, pag. IIS) parecen ciertamente plausibles. 
En definitiva, si es cierto que muchos conceptes estereotipades por 

la pníctica y recogidos por el legislador o establecidos por éste y recogi
dos sin reserva por la practica (y mas aún en un ambito como el mercan
til) han de ser interpretades de acuerdo con el uso, también ha de ser así 
en nuestro caso. A partir de aquí, me parece evidente que la practica 
mercantil engloba en el concepte de giro o trafico de la empresa no sólo 
aquel aspecte de comercialización, sina ademas toda la actividad necesa
ria para el buen gobierno de aquélla. En otras palabras, retomando aque
lla referencia acabada de hacer al factor mercantil del artículo 286 del 
Código de Comercio, podríamos decir que las amplias facultades reco
nocidas a éste en la practica (al menos como punto de partida, es decir, 
salvo las limitaciones del caso concreto), que ha llega do a configurar un 
documento notarial · típica, que se denomina precisamente poder mer
cantil, han de serie reconocidos al órgano de administración, cuando 
éste tiene su representación reducida a aquel giro o trafico, bien que pro
yectadas obviamente no a un concreto establecimiento, sina a toda la 
estructura de la empresa. 
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y es entonces cuando nos podemos dar cuenta de que, en definitiva, 

hemos llegado, bien que por un camino distinta, a un punto idéntico 

al encontrada al comentar la aplicación del concepte de objeto social al 

ambito de la representación de la SA. Por esto, sin duda, tanto ·la doc

trina como la jurisprudencia tienden, a veces, a establecer una Íntima 

relación entre el concepte de objeto social y el de giro o trafico. Y por 

esto, precisamente, también aguí tendremos que admitir que la deter

minación de la representación de la SA a través de este último concepte 

nos lleva igualmente a aquella idea ya indicada de actividad necesaria 

para el desarrollo del objeto social o, si se quiere, al giro o trafico nece

sario, entendido el concepte en el sentido amplio antes indicada (no en 

el de simple actuación comercializadora), para la ejecución de la activi

dad que constituye el objeto social. 
2. A la vista de los resultades obtenidos, cabe hacer una observación 

ciertamente importante: si las dos vías interpretativas posibles ( objeto 

social, giro o trafico de la empresa), eliminada la tercera vía (fin social), 

por inadecuada, nos llevan al mismo punto, ¿cual es el sentido que cabe 

atribuir al planteamiento que hace el artículo 76 de la LSA, que, a mi 

criterio, como veremes inmediatamente, nos ofrece claramente dos lími

tes, un límite maximo (la representación judicial y extrajudicial de la 

sociedad) y un límite mínimo (aquel giro o trafico), den tro de los cuales 

puede moverse la competencia representativa del órgano gestor?. Para 

mí, uno solo: la interpretación que arranca del concepte de ob;eto o del 

giro o trafico de la empresa sólo es capaz de darnos el contenido mínimo, 

csto es, aquella actividad necesaria para el desarrollo del objeto social, 

pera no nos da el límite maximo, que ha de ser obviamente superior a 

aquella actividad. A vancemos ya desde aquí y antes de entrar en el espe

cífica examen del citado artículo 76, que este segundo contenido, cierta

mente mas amplio, no viene dado por el concepte de actividad conve

niente para mejor desarrollo del objeto social. 
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EXAMEN DEL ARTfCULO 76 DE LA LSA 

I . El precepto tiene el sigui en te texto: 

"Art. 76. - La representación de la sociedad, en juicio y 
fuera de él, corresponde al Consejo de Administración. En 
defecto de éste, la representación se regira por lo dispuesto 
en los Esta tu tos y en los acuerdos de la Junta General. 

En todo caso, la representación de la sociedad se exten
dera a todos los asuntos pertenecientes al giro o trafico de la 
E " mpresa. 

Es evidente, que, inclusa sint<Ícticamente, el artículo consta de tres 
partes perfectamente diferenciables. El primer inciso del parrafo primero 
que parece presentar como evento normal de administración el sistema 
de órgano colegiado o Consejo de administración; el segundo incisa del 
mismo parrafo, que hace referencia a lo que, en teoría, es decir, a la 
vista del planteamiento que hace el texto, sería la excepción de aquel 
evento normal, esto es, el caso de inexistencia de órgano colegiado, para 
el cual no se hace ningún pronunciamiento especial, sino una nueva 
remisión a los estatutos y a los acuerdos de la Junta; y el parrafo segun
do, que establece un contenido representativa mínimo y que sera nece
sario indagar si es aplicable a los dos eventos del parrafo primera, como 
cree, en general, la doctrina, o tan sólo al segundo, que es mi punto de 
vista. 

Es cierto que el artículo 102, letra h) del Reglamento del Registro 
Mercantil contempla un tercer sistema de administración social, que, en 
rierta manera, es una modalidad del primeramente expuesto, combinan-
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do la existencia de Consejo con la de Administradores solidaries, a la que 

hace referencia últimamente b resolución de 4 de octubre de 1~2. Sin 

embargo, a efectos del presente trabajo, dicha fórmula no ofrece una 

peculiaridad especial y, en cierta manera, da lugar a una yuxtaposición 

de los conceptes que, para las dos hipótesis fundamentales, seran obje

to de examen. 
2. El primer inciso del parrafo primera, se limita a afirmar que, en 

el caso de existir Consejo de Administración, éste tiene la representa

ción de la sociedad en los dos Únicos ambitos posibles de actuación, el 

judicial y el extrajudicial. 
Queda claro, pues, que toda la zona posible de representación de la 

sociedad queda cubierta por el Consejo, sin que del texto de este primer 

inciso pueda deducir ninguna limitación o reducción de la competencia 

al estricta ambito determinada por el objeto social o el concepto de giro 

o trafico de la empresa. A mi criterio, este esquema justifica la formula

ción de algunos comentaries, que son de evidente utilidad, para el obje

tivo perseguida en el presente trabajo: 
a) En primer lugar, tenemos la afirmación del hecho representativa. 

Sin entrar en el examen de las particularidades que evidentemente 

resultan del concepto de representación organica o, si se quiere, de la 

actuación a través del correspondiente órgano social, en la que creo que 

no debo entrar, es evidente que el caso de actuación de una SA a través 

del Consejo, tal como resulta del inciso examinada, es perfectamente 

equiparable al de las representaciones legales admitidas en nuestro De

recho. La misma terminología del precepto ("la representación de la so

ciedad") abona esta equiparación. Pero lo que ahora me interesa indicar 

es que toda representación legal es por sÍ una representación total. Es 

decir, se extiende a toda la actividad posible del sujeto representada, sin 

mas limitaciones que las estrictamente derivadas de la ley, que, en defi

nitiva, se reducen a la exigencia de determinades requisitos previos a la 

actuación del representante (autorizaciones judiciales, autorizaciones del 

Consejo de Familia), que en todo caso, es quien interviene al final en 

nombre del representada. Es cierto, no obstante, que en el caso de re

presentación organica de una persona jurídica o, mas concretamente, de 

'Ulla SA, habd. que contar, ademas, con las limitaciones que resultan 

de su propia estructura jurídica, que comporta la existencia de un órga-
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no supremo, al menos formalmente y. por tanto, de la existencia de un 
ambito de competencias reservadas a la Junta General; pero se trata de 
limitaciones que operan en el ambito interno de la Sociedad, salvo excep
ciones no indicativas. 

Entiendo que este ambito de representatividad total o, mejor (si se 
me permite la expresión, a la vista de la observación hecha al final del 
parrafo anterior), de representación relativamente total, ha de ser com
petencia del Consejo de Administración, de forma que su actuación, por 
estar tipificada por la ley, no puede venir limitada, por exclusión estatu
taria o derivada del nombramiento, eliminando a determinados actos o 
negocios jurídicos. Aquella totalidad relativa sólo puede venir delimita
da por expresa disposición legal o por circunstancias deducidas de los 
usos mercantiles en la forma que intentaré establecer. 

b) En segundo lugar, la extensión de la representación a los ambitos 
judicial y extrajudicial de la sociedad. En definitiva, a toda su actividad, 
lo que implica una nueva afirmación de aquella totalidad, antes expli
cada. 

e) En tercer lugar, reiterando esta última afirmación, la inexistencia 
de alusión a aquellas eventuales delimitaciones estatutarias o derivadas 
del nombramiento, que el segundo inciso del parrafo primera reserva 
bien claramente a la hipótesis de inexistencia de Consejo. 

el) En cuarto lugar, como consecuencia de la repetida nota de tota
lidad , la no necesidad de un concepto de competencia mínima, situado 
(para la administración no colegiada, como veremos) por el parrafo se
gundo del precepto en el giro o trafico de la empresa. La razón es obvia: 
aquel giro o trafico esta comprendido por definición en aquella represen
tación total, que es, en definitiva, una competencia maxima. 

e) Finalmente, como consecuencia de dicha totalidad, la nota de 
c.xclusividad, que tan claramente recoge la resolución de 6 de febrero de 
xg)4, en el sentido de que no es posible la existencia de otro órgano re
presentativa. 

3· Ahora bien, si, en el caso de administración por Consejo, el ar
tÍculo 76 nos afirma bien claramente que a aquél compete la total repre
sentación social, en el segundo inciso, es decir, si no existe Conseio, no 
se especifica cómo se desarrolla aquella representación, limidndose el 
texto legal a indicar que se règira por lo que resulte de los estatutos y 
de los acuerdos de la Junta General. A partir de aquí, cabe también la 
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formulación de algunas observaciones, mas . o menos correspondientes a 

las que acaban de formularse en el apartado anterior: 

a) En primer lugar, surge la duda de si la falta de afirmación legal 

del hecho representatorio significa que entonces la SA podra inclusa 

llegar a carecer de órgano de representación, actuando tan sólo por el 

s!stema de apoderamientos. 
Evidentemente, no. La exigencia del artículo I I de la LSA, al decir

nos, en su artículo I I, apartada 2.", letra b), que los estatutos han de 

indicar quién ostenta la representación de la sociedad; el mismo texto 

del segundo parrafo del propio artÍculo 76, del que se sobreentiende la 

necesaria regulación de la representación de la sociedad; en última tér

mino, el artículo I02, letra h). del Reglamento del Registro Mercantil, 

que exige también la indicación estatutaria del órgano u órganos de 

administración, determinandose si ésta se confiere a uno o varios Admi

nistradores solidaries o a un Consejo de Administración, zanjan la cues

tión. En definitiva, pues, en particular a la vista de este última precepto, 

es evidente que el segundo incisa del primer parrafo del artkulo 76, al 

iniciarse con la expresión "en defecte de éste", es decir, en defecto de 

Consejo, nos sitúa indudablemente ante el caso de representación por 

Administrador único o por Administradores solidaries. 

Ahora bien, si en el caso del primer incisa la representación del 

órgano gestor es perfectamente equiparable a la representación legal, 

habida cuenta de aqLella totalidad que he calificado de relativa o, si se 

quiere, de su tipicidad, aquí el ambito de actuación queda entre un ma

ximo, que es esta misma tipicidad, y un mínima, que el parrafo segundo 

del artículo sitúa en el giro o trafico de la empresa. Nos encontramos, 

por tanto, ante un evento en el que se entrecruzan los conceptes de 

representatividad legal, en cuanto que la norma legal nos da el mas y 
el menos de la discrecionalidad, y de representatividad voluntaria, en 

c.uanto que existe esta discrecionalidad enmarcada, evidentemente a dis

posición del texto estatutario o del acuerdo de nombramiento. 

b) En segundo lugar, la evidencia de que también aquí la represen

tación se extiende tanta al ambito judicial como al extrajudicial; es decir, 

a la zona de los dos ambitos que quede comprendida dentro del con

cepte de giro o trafico de la empresa, sin que, por tanta, pueda excluir 

totalmente a una u otra de ambas zonas. 

3 
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e) En tercer lugar, por el hecho mismo de la existencia de los dos 
límites indicades, la importancia de la graduación de facultades estatu
tarias o derivada del nombramiento por la Junta, lo cual no implica que 
aquella graduación sea esencial, de forma que, a mi criterio, la simple 
afirmación en los estatutos de existencia del órgano, sin especificación 
de facultades, si ésta no se produce en el nombramiento, nos sitúa auto
maticamente ante el concepte de giro o trafico de la empresa, esta es, 
en el ambito del contenido mínima. 

d) En cuarto lugar, a mi criterio, la reducción aquí y sólo aquí, quie
ro decir, a la administración no colegiada, de la influencia de aquel con
cepte, que, como queda dicho, no juega si existe Consejo de Adminis
tración. 

e) Finalmente, la relatividad del caracter exclusiva de la representa
ción, pues, si bien la exclusividad se produce en el caso de Administra
dor Única, es evidente que no juega en el de Administradores solidaries, 
que tienen cada uno de ellos , autónomamente, las mismas facultades . 

4· Si del texto del primer parrafo del precepte pasamos al segundo, 
nos encontramos con la ya aludida fijación del contenido mínima de la 
representación en el giro o trafico de la empresa, que, como ya se ha 
indicada, entiendo que ha de aplicarse sólo a los Administradores no 
colegiados. Insisto en que, para mí, es evidente que aquella referencia 
afecta sólo al indicada tipo de administración, siendo irrelevante para 
la administración colegiada, a la que, como queda indicada, sólo se re
fiere el primer incisa del parrafo primera, cuyo texto bien claramente se 
limita a hacer afirmación de la facultad representativa de tipa maximo. 

No es menos cierto, sin embargo, que la expresión "en toda caso" 
con que se inicia el parrafo segundo ha hecho que frecuentemente se 
haya querido referir su norma (y, por tanta, la posibilidad de regular el 
ambito representativa entre aquella competencia maxima y el concepte 
de giro o trafico) a los dos eventos de administración. Entiendo que este 
planteamiento es erróneo, como lo es también (e inclusa es mas grave) 
que el confusionisme que hace de la indebida generalización del con
cepte haya llevada a la doctrina y a la Dirección General a establecer el 
módulo general precisamente en el giro o trafico, transformando en re
gla objetiva única lo que claramente concibe la Ley como un techo mÍ
nima, el cual, en buena técnica. por cuanto nos movemos en un ambito 
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de representacwn legal y, por tanta, objetiva, evidentemente supone 

también la existencia de un techo maximo, que no puede ser otro que 

el contenido que he expuesto para la representación colegiada. La repre

sentación, de existir Consejo de Administración, no puede ser ni maxi

ma ni mínima, pues es simplemente total, con las matizaciones que ya 

be apuntada y que desarrollaré mas adelante, de forma que las posibles 

limitaciones de los esta tu tos o del acuerdo de nombramiento por la Junta 

General, son sólo de trascendencia en el ambito social interno, sin afec

tar a los terceres y, por tanta, al marco propio de la representación. 

Queda clara, pues, que el parrafo segundo del artÍculo 76, por tanta, 

sólo puede referirse a la administración no colegiada, confiada a un solo 

Administrador o a varios solidariamente. Este planteamiento, a mi cri

terio, nos lleva a la única interpretación lógica y coherente del conjunto 

del precepte, cuyo texto no puede ser leído por partes, es decir: 
a) Si existe Consejo de Administración, el ambito de su actuación 

representativa es típica , en el sentida que abarca toda el ambito de ac

tuación de la sociedad, salvo las limitaciones legales o las derivadas del 

uso mercantil, que veremes, y ella tanta judicial como extrajudicial

mente. 
Creo que ésta es la única lectura lógica del incisa primera del parrafo 

primera del artÍculo 76. A partir de aquí, al objeto de obtener una mayor 

determinación de aquel ambito. es necesario admitir que la actuación 

del órgano colegiado se proyecta potencialmente a todos aquelles actos 

o negocies que sean necesarios o convenientes para el mejor desarrollo 

del objeto social, yendo mas alla de los actos o negocies necesarios para 

el desarrollo de aquél, comprendidos, por tanta, los actos o negocies 

cirectamente preparatorios, conexos o derivades e inclusa los actos o ne

gocies, también preparatorios, conexos o derivades, cuya relación con el 

objeto social no sea directa. 

El estricta concepte de giro o trafico de la empresa, como se ha repe

tida ya, es entonces irrelevante. por innecesario o, si se quiere, por nece

sariamente menor. Aquel giro o trafico, por definición, esta integrada 

solamente, como hemos vista, por la actividad necesaria para el desarro

llo del objeto social, o sea por aquelles actos o negocies preparatorios, 

conexos o derivados, conectados directamente con él, sin solución de 

continuidad ( evidentemente, desde un punto de vista económico), s in 
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abarcar, por tanto, a los actos u negocios que, dirigidos al desarrollo del 
objeto social, no estén directamente conectados con éste y que, por tanto, 
tienden a una optimización de los resultados sociales a través de una ac
ruación mucho mas autónoma que la que permite el simple concepto de 
giro o trafico. 

b) Si no existe Consejo de Administración, el contenido de la repre
sentación viene determinada por la autonomía de la voluntad, esto es, 
por los estatutos o por el acuerdo social, en cuanto al maximo, que, no 
obstante, no puede sobrepasar aquel contenido tÍpica, y por la ley en 
cuanto al mímmo, que nos viene dado, ahora sí, por el giro o trafico 
de la empresa. 

En el caso de inexistencia de especificaciones estatutarias o acordadas 
por la Junta, este ambito mínima es el aplicable. A partir de aquí y ló
gicamente sin poder rebasar el contenido maximo de la representación 
por Consejo, juega aquella autonomía estatutaria o de la Junta General. 

6. Me parece que cuanto queda indicada permite dar al artículo 76 
una interpretación coherente, perfectamente clara, dando a las distintas 
partes de su total texto el ambito de aplicación que les corresponde y 
llegando a una cierta tipificación de los contenidos representativos, cier
tamente beneficiosa para la seguridad del trafico o, si se quiere, para los 
terceros de buena fe. Pera, de otro lado, entiendo que, ademas, la inter
pretación propuesta esta de acuerdo con las enseñanzas de la realidad 
diaria. 

En efecto, es evidente que, en zona de teoría, es posible que la mas 
importante empresa del país esté gobernada por un administrador única. 
Pero no es Iógico que así sea y lo normal, en tal caso, sera la administra
ción por Consejo; pues bien. entonces la realidad nos enseña que el 
ambito de actuación de éste ha de ser amplio, por cuanto sería cierta
mente perjudicial para la sociedad que el Consejo tuviese que acudir a 
la Junta General cada vez que se estuviese ante un acuerdo que saliese 
ael estricta concepto de giro o trafico. 

En cambio, a medida que la importancia de la SA va reduciéndose, 
es mas pensable la figura del Administrador único o de los Administra
dores solidarios y la creciente presencia de la Junta General, que, a par
tir de una determinada magnitud, podría ser reunida casi cada día, si así 
conviniese, inclusa por el sistema de Junta unhrersal. Entonces, el ad-
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ministrador es casi un mero factor y son lógicos los posibles recorres a st.i 
;;.ctuación representativa. 

Pero, ademas (es to es, al margen de ser coherente con la estructura 
ciel precepto y de responder a lo que exige la realidad circundantè), 
como se acaba de indicar, la interpretación dada contribuye a delimitat 
las zonas de actuación de la Junta y del órgano de administración y, 
como veremos, permite dar una indudable estabilidad a la posición del 
tercera. Y aquí me gustaría hacer una puntualización; esta protección 
del terce ro o en definitiva, del trafico (concep to tan relevante en lo mer
cantil), es preocupación constante de los autores que han tratado de la 
cuestión y evidentemente de las resoluciones de la Dirección General; 
pero, las conclusiones obtenidas hasta ahora, a mi modo de ver, no han 
sido suficientes y, a veces, al final, han resultada vacilantes, seguramen
te, entre ott·as razones, a causa de no haber llegada a diferenciar neta
mente los dos casos de administración posibles en nuestra SA, que me 
parece fundamental. La construcción de una tesis unitaria sobre la cues
tión me parece un objetivo inalcanzable y, por contra, la consiguiente 
diferenciación permite e inclusa empuja a concebir la administración 
por Consejo, que, como se ha visto, es equiparable a la representación 
legal, como una administración total y. por tanto, legalmente tipificada, 
y a limitar a la administración no colegiada, en la que penetra ya el 
concepto de representación voluntaria, la posibilidad de graduar su ac
tuación entre aquella totalidad y el concepto de giro o trafico. 

A mi modo de ver, este planteamiento dual, que recoge implícita
mente la resolución de 13 de mayo de 1976, al indicar que "la organiza
ción de las funciones de gestión y representación de las personas jurídi
cas en general, y en particular de las sociedades, esta condicionada por 
la dimensión que alcancen y por las circunstancias de la actividad en que 
operen"; es te planteamiento, digo, puede encajar perfectamente con el 
texto del artÍculo 76, cuyos dos parrafos, como hemos visto, no estan 
relacionades entre sí en la forma que, en general, se pretende. Entiendo 
que las tres partes en que se ha descompuesto el precepto (los dos incisos 
del parrafo primera y el parrafo segundo) han de recomponerse con la 
formalización de dos hipótesis distintas: 

a) Una, comenida en el primer inciso del parrafo primera, que se 
refiere al evento de gobierno por Consejo, con afirmaciÓn; a través de 



la alusión hecha a su facultad de representación judicial y extrajudicial, 
de su competencia total (con los matices que se indicaran) y exclusiva. 

b) Otra, contenido en el segundo inciso del parrafo primero y en el 
parrafo segundo, que forman un todo, que se refiere al caso de adminis
uación no colegiada, en cuyo ambito cabe que la competencia represen
tativa del órgano Buctúe entre un maximo y un mínimo, que es el giro 
o trafico de la empresa. 



VI 

AMBITO DE LA REPRESENT ACióN MAXIMA 

I. Al examinar mas arriba el concep to de giro o trafico de la em
presa hemos situado ya el ambito de la representación mínima de una 
SA; es decir, aquella actividad necesaria para el desarrollo del objeto 

social. 
Importa ahora situar el contenido maximo, que, según he comenta

do allí, nos viene dada por la actividad conveniente para el mejor des

arrollo del objeto social. Queda daro, pues, que, en este último caso, el 
órgano gestor actúa con una mayor discrecionalidad y, esquematica
mente, no sólo desarrolla la actividad propia de la estricta administra
ción social, sino que, ademas, incide en un ambito en cierta manera ex
terior, configurada por una especie de círculo concéntrico de radio 
mayor, alcanzando aquellos actos o negocios, que por sÍ no forman 
parte de aquella actuación, pero, de hecho, han de comprenderse en ella, 
en cuanto han de suponer racionalmente una mejora para el desarrollo 
del objeto social. A partir de aquí, lógicamente se impone un esfuerzo 
dirigido a la determinación de este ambito de administración judicial y 
c.xtrajudicial maximo o, si se quiere, relativamente total. 

El punto de partida es el objeto social. Si la ley exige en su ar
tículo I I, apartado segundo, letra b), la mención del objeto de la so
ciedad en el momento de su constitución, es lógico tomar al ob.eto social 
como punto a partir del cual ha de delimitarse el ambito de actuación 
del órgano administrador, dadu que la sociedad se ha creado precisamen
te para aquella actividad económica. Y, como hemos visto mas arriba, el 

concepto jurídico del objeto social induye en la practica al concepto eco
nómico de giro o trafico de la empresa o, según se estime preferible, la 
actividad necesaria para el desarrollo del objeto social, que, en aquella 
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sociedad dedicada a la fabricación de electrodomésticos, suponía la posi
bilidad de actuar también en actos o negocios directamente preparatorios, 
directamente conexos o directamente consecutivos de aquel giro o trafi
co, en definitiva, del objeto social. 

Pera es evidente que, con ello, estoy simplemente describiendo el 
ambito de actu <Jción que he calificado de mínima, no el límite m:íximo, 
que es el que ahora interesa. 

El punto de llegada, es decir, aquel límite m;Íximo, nos viene dado 
por aquella actividad no sólo necesaria , sino tamblén conveniente para 
el mejor desarrollo (o sea, no só lo el desarrollo estricta) del objeto social, 
y aquí cabe induir no sólo a aquellos actos directamente preparatorios, 
conexos o consecuentes del objeto social, sino también aquellos actos o 

_r.egocios que, si bien no estan directamente unidos a la actualidad de
terminada por el objeto, se conectan indirectamente con él, en cuanto 
que, en última término, persiguen una optimización de los resultados 
social es .. naturalmente, ·en base a actuaciones que el uso ha ido aceptan
do como normales. En otras palabras, ademas de .aquella zona de activi
dad económica específica para la que se ha creada la sociedad, hay que 
comprender en el ambito representativa actuaciones que, en sí, carecen 
de aquella relación directa, por ejemplo: 

a) Actuaciones previas, "Como la adquisición o la construcción de la 
planta donde se elaboraran los productos que la sociedad va a lanzar al 
mercado. 

b) Actuaciones complementarias, como la compra de un terrena 
para construir viviendas para los trabajadores de la empresa y esta mis
ma constitución. 

e) Actuaciones derivadas: como la constitución de una sociedad de 
comercialización para facilitar la venta de los productos elaborados. 

Pero inclusa en el bien entendido que cabe admitir no sólo actuacio
nes que podríamos calificar de patrimonialmente positivas, es decir, diri
gidas de alguna forma, al incremento del patrimonio social, es evidente
mente a cambio de dinero que sale de él, sino también otras de 
patrimonialmente negativas, como podría ser, por ejemplo, dejando 
aparte el ingreso del precio, la venta de un local en el que esta instalado 
un establecirpiento de la empresa, que se traslada a otro punto. 

2 . Sin embargo, es necesario un segundo esfuerzo en esta hipótesis 
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de delimitación de la competencia maxima del órgano representativa. 

Se trata de una consideración atinente al ambito externa, en el que, si 

el tercera es de buena fe, la sociedad se vincula no sólo ·si el acto o nego

cio de que se trate esta realmente situada en zona de actividad conve

niente, sino también en el caso de que, no estandolo, ¡meda estarlo en 

términos abstractes, de acuerdo con el uso. Por ejemplo, cuando el Con

sejo de Administración de una sociedad industrial formaliza la compra 

de un terrena apto para la construcción de una fabrica o inclusa para la 

edi.ficación de aquellas viviendas para los trabajadores, estamos situades 

racionalmente, :potencialmente, si se quiere, en aquel concepte de activi

dad conveniente antes indicada y es lógico entonces que la sociedad 

queda vinculada, y ello, a título de hipótesis, aunque, en el caso concre

to, ignorandolo el tercera, la compra se haya llevada a cabo por el Con

sejo sólo a efectes especulatives. 
Este planteamiento, que en cierta manera, si existe Consejo, implica 

practicamente una :presunción de que aquél e:sttÍ actuando en el ambito 

de La representación, sólo puede ceder en circunstancias especiales como: 

r. o En los ac tos o negocio s que, por disposición de la LSA, son com

petencia de la Junta General. 
· 2. o En los actos o negocios que, sin serio por virtud de la LSA, son 

com peten cia de la Junta General por ley ·especial. 

3: En los actos o negocies que el uso mercantil sitúa al margen de 

la actuación de los administradores, por ser notoriamente ajenos el objeto 

social, como por ejemplo, sin que la enumeración sea exhaustiva: la 

venta de la empresa, el a.fianzamiento de terceres, salvo en las entidades 

que se dediquen a una actividad que lo comprenda o, en general, la do

nación de bienes, a menos que se trate de actos de liberalidad admitidos 

por el uso. . 

La conclusión es clara: en la duda, ha de prevalecer la seguridad del 

trafico y, por otra parte me parece que el problema ha sido ya tenido en 

cuenta por la Dirección General, en su resolución de r6 de diciembre de 

r964, dictada ert un caso de sociedad de responsabilidad limitada, pero 

ciertamente aprovechable ahora. En ella, el centro directiva reconoce que 

la sociedad, como persona jurídica que es, tiene el ambito amplio de la 

actuación del artículo 38 del Código Civil y sienta la siguiente doctrina: 
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"Considerando que en Derecho español no hay ninguna 
norma concreta que resuelva la cuestión, por lo que acude a 
las disposiciones generales contenidas en el artículo 38 del 
Código Civil, 286 del de Comercio, 76 de la Ley de Sacie
dades Anónimas y I I de la de Sociedades de Responsabili
dad Limitada, que si han motivada algunas discrepancias 
doctrinales de opinión, se inclinan en general por el reconó
cimiento de la capacidad jurídica fundandose, ademas, en la 
protección de los intereses en juego entre los que merecen 
una mayor el tercera de buena fe, al que no debe obligarsele 
al contratar con una sociedad a que valore y se asegure de 
la adecuación entre el negocio concluido y el objeto social, 
criterio compartida por la Sentencia del Tribunal S u premo 
de 5 de noviembre de I959 que declara que "en nuestro De
recho por principio, las personas jurídicas son reales y capa
ces aunque se extralimiten de su fio, sin perjuicio de las 
redacciones de la Autoridad administrativa y de la responsa
bilidad de sus órganos." 

Creo que una correcta lectura de los textos de la resolución y de la 
sentencia en ella aludida no puede llevar a otra interpretación que la 
que defiendo. Es cierto que la resolución hace referencia al mas amplio 
problema de la capacidad jurídica de la sociedad. Pero el concepte desli
zado de capacidad total nos lleva necesariamente a confirmar aquel am
plio ambito de atracción, si se combina con la necesaria existencia de un 
órgano gestor que haga operativa aquella capacidad. 

3· Este planteamiento, en definitiva, nos lleva nuevamente a aquella 
distinción, ya apuntada, entre: 

a) El ambito interno o, en otras palabras, la protección del interés 
social o inclusa del de los accionistas, frente a la actuación incorrecta del 
órgano gestor. 

b) El amb ito externa, que es , en definitiva, el expuesto basta ahora. 
Y nos lleva a esta distinción por cuanto lógicamente, a la vista de los 

distintes intereses en juego y, mas concretamente, de la posposición del 
interés social y del de los accionistas, se impone un elemento corrector, 
que, basta donde sea posible, compense aquella amplia posibilidad de 
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actuación del Consejo de administración, elemento corrector que no 
puede ser mas que el reconocimiento de la responsabilidad del órgano 
por "abuso de facultades", tal como hace el artículo 79 de la LSA. 

No ignoro que este precepte en realidad, establece la responsabilidad 
de los administradores no sólo por abuso de facultades, sina también por 
malicia o por negligencia grave, frente a los accionistas y frente a los 
acreedores, lo que puede llevar a pensar que en este última término (los 
acreedores) se comprende también el tercera que contrata con la socie
dad, en los casos en los que, como en la compra especulativa antes indi
cada, ad exemplum, el Conse;o se ha excedida evidentemente de sus 
facultades. Entiendo que esta inclusión sería errónea. El concepte de 
acreedor es evidentemente mas amplio y, por tanta, si excluimos a aquel 
tercera del ambito de protección del artículo 76 (por estar ya amparado 
por el mantenimiento de la validez del acta o negocio, en base al ar
ticulo 76, tal como viene interpretada en estas líneas), no estam os qui
tanda virtualidad a la eventual conexión del concepte de abuso de facul
tades del artículo 79 con lo.s otros acreedores de la sociedad, que 
efectivamente puede tener lugar, sina situando el concepte en el nivel 
gue propiamente le corresponde. 

Con este planteamiento, a modo de síntesis, podríamos decir que el 
panorama resultante de aquella actuación maxima es el siguiente: 

1." El Consejo de administración representa a la Sociedad, es decir, 
la vincula, en toda la actividad conveniente para el mejor desarrollo del 
objeto social. 

2." En principio, toda la actuación de aquel órgano se presume que 
tiene lugar dentro de dicho ambito. 

3." Sobre esta base, se impone la protección de los terceres de buena 
fe y, por tanta, se hace necesario el mantenimiento de la vinculación de 
la sociedad cuando el acta o negocio llevada a cabo por el órgano de 
aquellas características, objetivamente, esto es, de acuerdo con los pun
tes de referencia ofrecidos a partir del uso, se halla dentro del ambito in
dicada. 

4." Las limitaciones estatutarias o derivadas del nombramiento, in
clusa inscritas en el Registro Mercantil, no afectan entonces a terceres. 

5-" Sólo en aquelles casos en que, por ley o en virtud del uso mer
cantil, sea evidente la extralimitación, de forma que no sea normal en-
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tender que el órgano esta actuando en el ambito de sus facultades repre~ 
sentativas, no se producira la vinculación de la sociedad. · 

6: Toda ella, sin perjuicio de la acción de responsabilidad por abuso 
de facultades del artículo 79 de la LSA, que corresponde a la sociedad, 
a los accionistas y a los acreedores naturalmente, excluido el tercera con
tratante. 

Me atrevo a pensar que este esquema no se aleja mucho, si es que en 
realidad se aleja alga, al menos en lo fundamental, de la tesis de la reso~ 
lución de 2 de octubre de 1981, a condición de que esta última sea en
tendida con interpretación no restrictiva, en definitiva, como una 
toma de posición de sentida objetivamente, tipificador. La posible diso
nancia surgiría entonces, acaso, del hecho de que la resolución formub 
su conclusión en los términos mas bien negatives, como hemos vista: es 
competencia del órgano toda lo que .no esté claramente fuera del objeto 
social. Y o prefiero, en cambio, un planteamiento afirmativa, que puede 
llegat aproximadamente a las mismas conclusiones, aunque, a mi modó 
de ver, con mayores facilidades para el tercera o, si se quiere para la · di~ 
namic'a del trafico. l 

Es evidente, por otra parte, que la jurisprudencia se mueve en esre 
sentida y, como pieza de convicción, aparte de algunes aspectes concre
tes de su contenido, que son opinables, la sentencia del 16 de junio de 
1964. es clara al indicar que: 

"Que la vigente Ley de Sociedades Anónimas dispotie 
que incumbe a los Estatutos establecer si el órgano de ad
ministración ha de ser unipersonal o múltiple, en cuyo caso 
es forzosa la constitución del Consejo de Administración, 
al que le corresponde la representación de la sociedad y las 
facultades de gestión y administrativas que puede eje~cer 
por sí mismo o mediante la designación de un Consejero 
Delegada, para lo que le faculta el artículo 77, al que se le 
considera como el órgano ejecutivo de los acuerdos del Cori
sejo, carga al que se equipara el de Director' Gerente o Ge
neral por tener funciones internas muy semejantes, aunque 
carece de las representativas, pudiendo surgir entre dichos 
cargos y la sociedad un conflicte de intereses ... conflicte que 
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se resuelve por el cauce de responsabilidad contra el que cau
só daño a la sociedad por malicia o abuso de facultades." 

Anteriormente, la sentencia de 4 de octubre de 1956 se había mani
festada en la misma dirección. Se trataba del arrendamiento de un hotel 
de la sociedad, convenido entre el Consejo de Administración y, como 
arrendatarios, determinados miembros del propio Consejo, al que se 
apone la Junta General. El suprema afirma: 

"que si bien la Junta extraordinaria puede conocer de los 
asuntos de importancia que a su deliberación someta el 
Consejo, el acuerdo que adoptase, rompiendo unilateralmen
te el vínculo arrendaticio creada, podría ser objeto de im
pugnación en el juicio correspondiente por la otra parte con
tratante y en este sentida tiene explicación el aserto de la 
Sala sentenciadora en el sentida de que lo sometido en rea
lidad a deliberación, fue la aprobación o repulsa del acta 
realizado por el Consejo, como secuela, en su caso, de la res
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido". 



VII 

EL ANTEPROYECTO DE NUEV A LSA 

El anteproyecto español de nueva LSA (al menos en el texto que co

nozco) establece evidentes al te raciones en el planteamiento del art. 76 

vigente. Empieza distinguiendo entre la administración que califica de 

ordinaria, o sea la ejercida por Administradores o por Consejo de admi

nistración, y la que denomina dualista, ejercida por Consejo de vigi

lancia y Dirección unipersonal o colegiada. Por otra parte, es de advertir 

que los Administradores no constituidos en Conse·o pueden actuar o 

uno solo o varios solidariameme. o dos o tres conjuntamente, modalidad 

esta última que supone evidentemente una invocación. 

El artÍculo 99 del anteproyecto reconoce que la representación de la 

sociedad , en juicio y fuera de él corresponde bien a los Administradores, 

bien al Consejo, bien a la Dirección, según la forma de administración 

establecida en los Estatutos, y añade : 

"En toda caso, la representación de la sociedad se exten

dera necesariamente a todos los actos comprendidos en el 

objeto social descrita en los Estatutos. Sera ineficaz contra 

terceros cualquier limitación de las facultades representativas 

de los administradores. 
"T ambién quedara obligada la Sociedad por aquellos 

actos que sin estar comprendidos en el objeto social sean 

realizados por los administradores dentro del giro o trafico 

que de hecho realice la sociedad." 

La primera observación que puede hacerse, en una comparación con 

el actual artículo 76, es que también el nuevo artículo utiliza los concep

tos de representación judicial y extrajudicial de la sociedad, de una parte, 
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y el de giro o trafico de la empresa, de otra; pero, es evidente que lo 
hace con indudables matices, aplicando aquel concepto de representa
ción total a todos los eventos de administración, no sólo al de Consejo, 
y utilizando el concepto de giro o wífico en un sentida en cierta manera 
distinta del artÍculo 76 actual , por cuanto este última concepto se uti
liza no en relación al giro o tr<Ífico propio de la empresa, según su objeto, 
sino en cuanto al giro o trafico de hecho. Pero, al margen de estas consi
deraciones, lo que importa es que el precepto, en su penúltima parrafo, 
introduce en el ambito representativa y como fundamental, esto es, 
como punto de referencia basico, el concepto de objeto social. Es indu
dable que es a partir del objeto que el artÍculo 99 del anteproyecto ofrece 
lo que podríamos calificar de regla general, al afirmar que, en todo caso, 
la representación se extendera necesariamente a todos los actos com
prendidos en el objeto social, precisamente el descrita en los Estatutos. 

¿Cua! es el alcance practico que, a efectos represèntativos, cabe atri
buir al concepto de ob;eto social del artÍculo 99 del anteproyecto? En 
principio, pese a aquella referencia estatutaria, me parece que el texto 
proyectado no esta apuntando a una interpretación estricta del término 
(la concreta actividad económica delimitada por la forma, es decir, por 
los términos en que los Estatutos describen el objeto social); sina a una 
interpretación mas amplia. En síntesis, sin llegar a la postura mas amplia 
de la resolución de 2 de octubre de r~r, estaríamos ante el criterio 
sustentada por la de 6 de diciembre de 1954, que, como hemos vista, 
afirma que el objeto de una sociedad "no puede calificarse con criterio 
estrecho", indicando, a tÍtulo de ejemplo, que han de entenderse com
prendidas en el ob;eto social operaciones como la explotación de subpro
ductos , materias primas necesarias u otras analogas. En otras palabras, 
podríamos entender que el texto del artÍculo 99, al referirse al objeto 
social, esta pensando propiamente en aquel ambito que hemos definida 
como de actuación necesaria para el desarrollo del objeto social, com
prensiva del objeto propiamente dicho y, ademas, de aquellos actos que, 
de una manera directa, puedan considerarse como preparatorios, conexos 
o consecuencia de dicho objeto. 

En este orden de ideas, es bueno considerar que a este ambito, es 
decir, a este alcance representativa que podría .... mos calificar de normal, 
el última parrafo del artÍculo 99 añade el concepto de giro o trafico de 



hecho, que evidentemente amplía (o quiza desplaza) el ambito de vin
culación de la sociedad. Qued:t claro que el legislador sitúa en el primer 
lugar la apariencia que se deriva de la misma realidad económica ( esto 
es, la que crea la propia Sociedad con su actuación atípica), por encima 
de las declaraciones del Registro Mercantil, que, en la practica, es con
sultada sólo muy reducidas veces. Sobre esta base, el contenido formal 
de los libros registrados queda pospuesto a la apariencia creada por la 
actuación real de la sociedad contratante, pese a que aquel contenido, 
mediante la correspondiente inscripción de los Estatutos y, por tanto, 
del objeto social, esta proclamando el estricta alcance de éste. 

Pero el alargamiento que supone la recepción por la ley de la activi
dad de hecho, mas alia del concepto de objeto social, inclusa visto éste 
en el sentido amplio expuesto, no es suficiente para alcanzar la objeti
vación deseable. T odo ello aparte de que el texto del anteproyecto, en 
su desarrollo articulada ulterior, no puede decirse que sea del todo con
gruente con los planteamientos generales de su ardculo 99· En efecto, 
si bien al describirnos el ambito de representación del Consejo de admi
nistración, se limita en su artículo ror, ordinal 2.

0
, a afirmar que éste 

tiene la representación de la Sociedad, lo que evidentemente nos retro
trae a aquel artículo 99, al hacer referencia a la administración no co
legiada en los artÍculos ro3, relativa a los Administradores solidarios 
y ros, relativa a los Administradores conjuntos, sólo nos indica que la 
administración se concreta, a "las facultades para la adecuada explota
ción del objeto social", sin reiterar la referencia que el último parrafo 
del artículo 99 hace al giro o trafico de hecho. Evidentemente, con un 
mínimo esfuerzo interpretativa, la dificultad puede ser obviada, trans
portando también a este ambito la trascendencia jurídica de aquel giro 
o trafico o entendiendo que la referencia que a esta actividad atípica 
hace el artículo 99 esta prevista mas bien para el ambito externa de la 
actuación del órgano administrador (relacionades con los terceres) , mien
tras que las alusiones de los artículos 103, 104 y ros estan propiamente 
dirigidos al ambito interno. Sea cual fuere el criterio escogido al respec
to, parece evidente que el anteproyecto trata de equiparar a todos los 
efectes, en cuanto a su contenido, la administración colegiada y la que 
se lleva a cabo por medio de Administradores, solidaries o no, e inclusa 
la de la Dirección, en el caso de administración dualista. En efecto, el 
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anteproyecto aplica también a este último caso el esquema indicada al 
establecer, en el artÍculo 112, que: 

"La dirección asumira la administración y la representa
ción de la Sociedad, en juicio y fuera de él. La representación 
de la Sociedad se regira por lo establecido en el art. 99·" 

Pera, en realidad, con ser importante, no es éste (es decir, el trata
miento unitario de las administraciones) el problema que ah ora me in te
resa examinar. Me interesa mas bien insistir en que los planteamientos 
del proyectado artículo 99 se alejan ya totalmente de los esquemas de 
representación de raíz german;ca, que, en líneas generales, supone que 
la zona de actuación del órgano representativa es basicamente total, sin 
que venga condicionada por el objeto social, ni siquiera si este concepte 
~e amplía al giro o trafico de hecho, pues entonces se exige la prueba de 
que este giro o trafico existe y de que el acta o negocio de que se trate 
encaja en él. 

Como hemos vista, pese a que la doctrina española, en general, hace 
afirmación previa de que la actual LSA ha aceptado aquella postura 
objetiva, en realidad, a la hora de estudiar el contenido representativa 
de la actuación del órgano administrador, llega a planteamientos mucho 
mas restrictives, extendiendo a todas las hipótesis de administración, o 
sea inclusa a la administración colegiada, el concepte de giro o trafico 
del última parrafo del artículo 76, a partir, de la frase "en toda caso" 
c1ue lo inicia, e inclusa, como hemos tenido también ocasión de compro
bar, algunos autores llegan, al final, a unos planteamientos que suponen, 
en la practica, una total recuperación de la tesis del mandato. Pues bien, 
el anteproyecto sigue la línea marcada por esta doctrina y, por tanta, se 
aparta definitivamente de las posibilidades de absorción de la tesis obje
tiva que ofrece el artículo 76 actual, a partir de la redacción del primer 
ir.ciso de su primer parrafo, si existe Consejo de administración. ¿Hasta 
c1ué punto inBuye en esta toma de posición el deformante intento de 
establecer en el ambito de la representación una regulación unitaria, 
abandonando una magnífica posibilidad de diferenciar su contenido, se
gún los distintes tipos de SA? 

2. En realidad, para situar ·debidamente la toma de posición del ar-
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tículo 99 del anteproyecto, es útil que llevemos a cabo un breve examen 
de cwíl es la posición mantenida al respecto en el sistema de directivas 
dictadas por la CEE en materia de SA, directivas que, lógicamente, han 
de haber sida tenidas en cuenta por el autor del anteproyecto. 

Pues bien, la directiva 69-ISI de la CEE, de 9 de marzo de I968, en 
los dos primeres parrafos de su artÍculo 9. 0

, que constituye su aparta
do I, dice lo siguiente: 

"Art. 9· o - I. La Sociedad queda obligada con respecto 
a terceres en lo que afecta a los actos realizados por sus órga
nos, inclusa si estos actos no competen al objeto social de 
dicha sociedad, a menos que los mencionades actos sobre
pasen los poderes que la ley atribuye o permite atribuir a 
dichos órganos. 

"Con toda, los Estades miembros pueden prever que la 
sociedad no queda obligada cuando dichos actos superan los 
límites del objeto social, si prueba que los terceres sabían 
que el acta superaba dicho objeto no podían ignoraria , habi
da cuenta de las circunstancias, quedando excluido que la 
sola publicación de los Estatutos base para constituir dicha 

b 
, 

prue a. 

De una lectura, que lógicamente no puede ser detallada, del precepte 
transcrita, resulta claramente la influencia del criterio germanico y, en 
esta línea, es evidente que el concepte de representación total, sin mas . 
recorres que los derivades de la ley (en definitiva, la inteligencia que he 
propuesto para el primer Ïriciso del parrafo primera del artículo 76 ac
tual), luce en el parrafo primera del apartada I del citada artículo 9. 0

, 

c.omo regla general. Es solam en te en el parrafo segundo y , a manera de 
excepción, como se admire como alternativa una representación centra
da en torno al concepte de objeto social, que, sin embargo, es tomada en 
sentida muy amplio, en cuanto. en principio, se sitúa dentro del ambito 
de las posibilidades vinculantes de los administradores aquellas actua
ciones ajenas al objeto social, a menos que la sociedad pruebe que los 
terceres sabían o no podían ignorar que el acta superaba dicho objeto. 
La inclinación del texto, pese a la delimitación indicada, su vertencia 
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hacia el concepte de representación total es obvia, si pensamos que, ade

mas, claramente resulta de la directiva que aquel conocimiento de los 

terceres no puede deducirse de la sola jmblicación de los Estatutos en el 

Registro Mercantil. 
Es de advertir, no obstante, que, pese a aquella aceptación por la 

directiva de la tesis germanica como regla general, en realidad, este 

planteamiento no ha sido recibido, salvo la República Federal Alemana, 

por los demas países de la CEE. Es interesante a este respecto un infor

me emitido por el Notaria hoh1ndés WESTBROOK a la Sección del Mer

cada Común de la Unión Internacional del Notariada Latino, publicada 

en la revista "La Notaría", segundo trimestre de I977• pagina 22, en el 

cual dicho autor emite un informe sobre la aplicación de la segunda di

rectiva, referida a ocho de los países miembros, esto es, con la excepción 

de Dinamarca. El texto de dicho informe, en la parte que nos interesa, 

dice que: 

"En todos los países a excepcwn de Alemania, se ha 

hecho uso de la facultad creada por el artículo 9· · , parra fo 

primera, segundo apartada. En Alemania el exceso del ob

jeto social no puede oponerse a la otra parte. 

"En la legislación de los o tros siete Estades el artículo 9· •, 

parrafo primera, segundo apartada, no ha sido incorporada 

del mismo modo. Bélgica, Francia, Luxemburgo y los Países 

Bajos, han tornado el texto de la Directriz literal o casi lite

ralmente. 

"Italia, Irland:1 y el Reino Unido admiten con todo que 

en el caso en que el objeto social ha sido rebasado, el exceso 

puede ser invocadc, cuando se haya probado que las terceras 

personas no iban de buena fe ." 

Parece entonces evidente que la posición del legislador español del 

anteproyecto ha de situarse en la línea de aquelles países que, como los 

ttes últimamente indicades, se han acogido al segundo parrafo del apar

tada I del artÍculo 9." de la directiva de la CEE, sin utilizar, no obstante, 

los mismos términos de dicha directiva. Si esto es así, tendríamos que la 



-s2-
alusión que el anteproyecto hace al giro o trafico de hecho en el último 
parrafo del artículo 99 quiere tecoger, bien que en términos menos indi
cativos, la postura que el segundo parrafo del apartada 1 del artículo 9." 
de la indicada directiva mantiene en materia de protección de terceros. 

3· El alineamiento del prvyecto con los sistemas legislativos indica
dos e inclusa la forma como aquél se produce (me refiero a la redacción 
confusa y aún contradictoria dc los artÍculos proyectados), no puede ser 
calificado de positivo; y ello es tanto mas lamentable por cuanto aquel 
no es ajeno a un plausible intento de distinción entre la gran SA y las 
demas, precisamente en materia Íntimamente conectada con la repre
sentación, al imponer en su artículo 89 el sistema de administración que 
el texto califica de dualista, de una parte, en los casos en que así lo esta
blezca una disposición de rango legal, pero ademas, en las sociedades 
que coticen sus tÍtulos en Bols~~ o emitan obligaciones, en las de capital 
superior a doscientos millones de pesetas y en las que empleen mas de 
quinientos trabajadores. 

Sobre esta base, es indudable que el legislador tenía abierto el cami
no para la aplicación del concepto objetivo de la representación a las SA 
con administración dualista, es decir, las mas importantes, reservando 
los planteamientos del artÍculo 99· evidentemente con los necesarios per
feccionamientos técnicos, a lo~ casos restantes. 

Se ha preferida, no obstante, el mantenimiento del confusa sistema 
actual, tal como éste resulta a partir de las tomas de posición doctrinales 
y aun de las vacilaciones de la Dirección General, con preeminencia, de 
una parte, del esquema unitario (todas las representaciones son iguales, 
en cuanto al contenido) y con ubicación, de otra, del centro de gravedad 
del problema en un concepto tan poco dinamico o, si se quiere, tan limi
tadamente ilustrativo, cual el de objeto social. 



VIII 

CONSIDERACióN FINAL 

Es evidente, de una parte, que el :ímbito mercantil reacciona dpida

mente, con el consiguiente rechazo, o simplemente con la ignorancia, 

frente a la introducción de (valga la expresión) un exceso de juridicidad. 

Se trata de un :ímbito peculiar, muy distinta del civil, con sus propias 

reglas particulares, sus usos y, por tanto, con un esquema en el que ha 

de resultar sumamente perturbadora la aplicación de dogmatismes exce

sivos. En definitiva, se trata de un :ímbito en el que lo que interesa es 

garantizar al maximo la seguridad del trafico y este planteamiento, si 

no se quiere caer en una pura teorización contraproducente, ha de ser la 

esencia misma de la elaboración legislativa en un Derecho que, no lo 

olvidemos, se aplica a un determinada grupo social, los comerciantes, 

y a una actividad concreta, el comercio. En este ambito, la obtención 

de soluciones legislativas tipificadas es evidentemente positivo o, si se 

me permite, Útil. Pero, de otra parte, tampoco es correcta confundir 

esta-objetivación conveniente con una excesiva simplificación de los con

ceptos legislatives y es evidente que aquel rechazado dogmatismo nos 

pueda llevar, ademas de a una regulación excesivamente anclada en los 

conceptos propios del Derecho civil, a un exagerada intento de simplifi

cación conceptual, que, a la postre, por irreal, nos lleve a una normativa 

que es rechazada por la realidad. 
Si ello es así: 
a) Aquella necesidad de obtener soluciones legislativas tipificadoras, 

abona la conveniencia, la utilidad, del criterio de representación total 

gue defiendo para el caso de existencia de Consejo de administración. 

b) La conveniencia de huir de excesivas simplificaciones, afirma la 

conveniencia de diferenciar, a efectos representatives, las distintas hipó-



tesis de sociedad, atendiendo evidentemente a su envergadura econó
mica. 

En realidad, como hemos visto, nuestro legislador de 1951 habría 
llegada, si se admite la interpretación que propongo para el artículo 76 
de la LSA, a un esquema lleno de racionalidad, que responde a los plan
teamientos indicados; y .califico positivamente este sistema porque en
tiendo que cualquier actitud dirigida a afirmar la objetivación del órgano 
administrador en la gran y aun a la mediana SA, es jurídicamente bue
na, basicamente porque clarifica el sistema en un ambito (repidmoslo 
hasta la saciedad) en el que el concepto de trafico es soberano. En cam
bio, cualquier actitud divergente, que lleve a un esquema mas o menos 
casuista, ha de ser objeto de crítica negativa. 

A la postre, no obstante, como siempre, la realidad acabara por im
ponerse y, si la normativa resulta incómoda, la practica optara por igno
tarla y las operaciones entre comerciantes se realizadn (seguiran reali
zandose) a partir de actitudes que presuponddn la asunción de los cri
terios objetivos. Sólo ctTando b relación devenga polémica y sea preciso 
acudir a los T ribunales, si la norma a aplicar ha sido redactada s in aus
cultar debidamente la realidad económica, los verdaderos protagonistas 
de ésta se encontraran con la desagradable sorpresa de que existe, ade
mas, una segunda realidad contradictoria. 

Entonces, no quedara mas remedio que seguir pensando que no hay 
t!ada mas vano, menos Útil, pero también mas perturbador, que la pe
dante soberbia de los juristas cuando se proyecta sobre un mundo tan 
empírica, tan dinamico, trepidante casi, como el de la actividad mer
cantil. 
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ExcELENTÍSIMo sEÑoR PRESIDENTE: 
ExcELENTÍSIMos E ILUSTRÍSIMOS sEÑORES ACADÉMrcos: 
SEÑORAS y SEÑORES: 

No es tarea Hcilla que el mandato presidencial en cumplimiento de 
un precepto reglamentaria me encomienda en este tramite. Porque si he 
de hacer la presentación del recipiendario y al propio tiempo contestar 
su Discurso de ingreso, la primera de estas misiones parece estar fuera 
de lugar. Qué sentido tiene hacer la presentación de JosÉ M." PUIG 
SALELLAS después de la magistral disertación que acabamos de oír sobre 
un tema tan extraordinariamente atrayente, por lo que encierra de difí
cil y polémico, como el dirig~do a fijar el ambito representativa del Ór
gano de Administración de la Sociedad Anónima. 

Pero si la tarea no es Hcil, para mí, personalmente, es singularmente 
grata. No voy a decir, como suele hacerse, que cuando nuestro querido 
Presidenre me confió el encargo de preparar esta contestación, me resistí 
invocando las excusas al uso. Lejos de ello no ofrecí la menor resistencia 
para asumir tan delicada como honrosa misión. Aceptarla constituye 
para mí motivo de profunda satisfacción , por muchas y muy diversas 
razones. personales, :.mas, académicas o de orden cienrífico, otras. 

Entre las personales cuenran dos que comprenderéis sin mayor es
fuerzo. La primera, porque si de algo estoy orgullosa es de ser hijo de 
Notario y de Notario de pueblo y el recipiendario, JosÉ M." PUIG SA
LELLAS fue también Notario de pueblo y es hoy Notario ilustre de este 
no menos ilustre Colegio de B<trcelona, que se honra y le honra tenién
dole como miembro y basta hace poco como Decano; la segunda, por
gue quiso el azar que en 1953 formara yo parte del Tribunal que, pre
sidida por nuestro querido e insustituible RAMÓN FAUS, juzgó sus 
ejercicios de oposición, forzado entonces a aplicar un rigor sin igual en 
sus calificaciones, exigido por la evidente desprop~rción entre el número 
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de aspirantes y el de vacantes a cubrir; de esta efemérides, que siempre 

recuerdo con nostalgia y cariño, han pasado muchos años, tantos que en 

1978 hemos - no hay error, he escrita "hemos" - celebrada las bodas 

de plata de aquella lucidísima promoción a la que me siento tan vincu

lada, y de la que forma parte PurG SALELLAS. 

En el otro orden de razones cuentan las de caracter académico y cien

tífica. JosÉ M.a PUIG SALELLAS es compañero mío en las dos Academias 

con sede en Barcelona: la de "Jurisprudencia y Legislación de Cataluña" 

y esta "Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras", que hoy 

lo acoge en su seno con orgulle y con júbilo. Desde el angulo científica 

el recipiendario ha tenido el acierto y el coraje de enfrentarse con un 

tema difícil, que exige en su tratamiento un gran rigor técnico, para 

abordar el cual cuenta él con la rica experiencia que le brinda su despa

cho o Estudio notarial en una ciudad como Barcelona. Finalmente, quie

ro decir, ademas, que el tema escogido por PurG SALELLAS para su re

cepción es tema de mi especial predilección y preocupación - al que 

è.esde hace años vengo dedicando mi atención en diversos trabajos -, 

lo que constituye una razón mas para acercarme a estudiar su Discurso 

con gran cariño y placer, lo que no impide que sobre algunos aspectos 

apunte leves diferencias de criterio. 
Expuestos quedan los motivos de satisfacción y de honor que me 

produce el participar en esta solemnidad académica. Debo cumplir aho

ra, al menos formalmente, con el protocolo de la presentación, que por 

hacerla en este momento, cuando después de oírle todos hemos podido 

valorar las extraordinarias dotes de preparación que concurren en el reci

piendario, que confirman su brillante ejecutoria e historial científica en 

el cultivo del derecho, podría juzgarse pretensión superflua e innecesaria. 

Pero el tramite debe cumplirse y a ello van consagradas las siguientes 

pal ab ras. 

* * * 
Nace JosÉ M.a PUIG SALELLAS en Gerona, en 1924. Cursa sus estu

dios en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona y se 

licencia en 1946. Pasado el tiempo ha de volver a su Facultad como Pro

fesor no numeraria de Derecho civil, explicando Derecho de familia a 

los alumnos del último Curso de Carrera. 
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En 1953, toma parte en las oposiciones a Notarías celebradas en el 
Colegio de Barcelona, a las que antes hacía referencia, siendo designada 
Notaria de Ponts, de cuya plaza toma posesión el I 5 de septiembre de 
àicho año. Posteriormente, en virtud de oposición entre Notarios, es 
nombrada Notaria de T arrag0na, de cuya plaza se posesiona el día 5 
de noviembre de 1958, desempeñandola hasta que por concurso pasa a 
ocupar la que actualmente atiende en nuestra Ciudad, tomando posesión 
el 9 de octubre de 1970. 

Compatibilizando su función notarial como profesional, PUIG SALE
LLAS esta siempre presente en el quehacer corporativa del Notariada, 
formando parte en distintas ocasiones de la Delegación española en los 
Congresos de la "Unión Internacional del Notariada Latino", siendo 
actualmente representante español en la Sección del Mercado Común 
del citada organismo. En estos Congresos, PUIG SALELLAS, presenta di
versas Ponencias y Comunicaciones entre las que merecen destacarse 
una sobre Conflictos de Leyes en Sociedades Civiles y Mercantiles, que 
en colaboración con ENRIQUE GABARRO, aporta al VII Congreso cele
brada en 1965 y aquella otra súbre La propiedad inmobiliaria, presentada 
conjuntamente con sus compañeros FoLLIA CAMPS, GINOT DE LLOVATE
RAS y RocA SASTRE MuNCUNILL en 1971 al Xl Congreso de dicha Unión. 

Colaborador asiduo de diversas Revistas y publicaciones periódicas, 
son numerosos los trabajos que durante estos años aparecen en las mis
mas, entre los cuales quiero recordar: 

-La hipoteca unilateral pendiente de aceptación y el lmpuesto de 
Derechos Reales, en "R.J.C.", 1~2, pags. 78r y sigts. 

- Proyección de la Compilación Catalana en la escritura de compra
venta, Barcelona, 1962. 

- La autonomía patrimonzal de la mujer casada en Derecho español, 
Conferencia en la Academia Matritense del Notariada, Madrid, I~9· 

- Notas sobre la autonomía patrimonial de la mujer casada en la 
Co~pilación Catalana, en "R.J.C.", 75 Aniversario, 1970, pags. 253 -y 
sigmentes. 

- Sobre el albaceazgo en la Compilación Catalana y en el Código 
Civil, Barcelona, 1971. 

-El matrimonio y los cambios de regionalidad, Conferencia pro-
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nunciada en el Curso sobre el Título Preliminar del Código Civil, Bar

celona, I975· 
-Sobre preterización no errónea y desheredación injusta (Comen

t.ario a la Sentencia de 30 de enero de I973), en "R.J.C.", I975• pagi

nas I I9 y stgts. 
-Aspectes jurídics de les competències d'abast econÒmic ( escloses 

les finances) de la Generalitat, Consideració general de la qüestió, Con

ferencia pronunciada en 30 de noviembre de I979• en la Camara de Co

mercio, Industria y Navegación, de Barcelona (Separata de "La Nota

ría"), I98o, núm. I, pags. I y sigts. 

-Les relacions econòmiques entre esposos en la Societat Catalana 

d'avui (Discurso de ingreso en la Academia de Jurisprudencia y Legis

lación de Cataluña), Barcelona, 1981. 

Finalmente, cabe recordar otros trabajos y notas suyas aparecidos 

con una cierta regularidad en aquellas Revistas que le son mas cercanas 

como "La Notaría" y la "Revista de Derecho Notarial". 

Miembro de número de la Academia de Jurisprudencia y Legisla

ción de Cataluña, forma parte también de la Comissió Jurídica Assesso

ra de la Generalitat de Catalunya. 

Ha participada, juntamemt con RAMÓN FAus, Lms FIGA, MlGUEL 

CASALS y ANT ON! O PARA en la Sección Tercera que ela baró la Ponencia 

í elativa al Esta tu to personal y patrimonial de los cónyuges en el Se

gundo Congreso J urídico Catalan. 

Igualmente. ha formada parte del Àmbit de Dret del Congreso de 

Cultura Catalana, siendo redactor de su manifiesto. 

Decano, hasta muy recientemente, del Colegio de Notaries de Ca

taluña, ba de"ado en él una clara impronta de su paso, procurando inten

sificar las relaciones de la Entidad con los universitarios e investigadores, 

así, como ampliar el número de sus publicaciones y de los locales desti

nades a la Biblioteca, consagrando especial atención a los fondos jurídi

cos e bistóricos que ba procurada incrementar. 

Finalmente, JosÉ M.a PuiG SALELLAS nos ofrece en estos últimes 

años una muestra permanente de su interés por los problemas jurídicos, 

económicos y sociales del momento que vivimos. así como por aquelles 

otros suscitades por el designio reformador del Parlament de la Genera-
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lirat de Catalunya, a través de numerosos artículos publicados en la 
prensa diaria de Madrid y Barcelona. 

1. Decía en mis palabras iniciales que JosÉ M." PUIG SALELLAS había 
tenido el acierto y el coraje de enfrentarse con un tema arduo y difícil, 
objeto de viva polémica entre los autores, para cuyo desarrollo contaba 
con la rica experiencia de su despacho profesional. Quiero paner de 
relieve ahora la seguridad y valentía - no exenta en ocasiones de cierta 
audacia - con que el nuevo académico se encara con la tarea propuesta 
y el profunda analisis al que somete la doctrina anterior, para detenerme 
- otra cosa no sera posible - en el examen de las conclusiones por él 
alcanzadas después de un minuciosa y exhaustiva estudio de los precep
tos de la Ley, a la luz de la doctrina de los autores, de la jurisprudencia 
del T.S. y de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariada. Es tanta la riqueza de contenido del Discurso y tantas 
las sugerencias- serias dudas en ocasiones-, que del mismo derivan, 
que me veo precisada a confesar mi total torpeza para condensar en po
cas paginas el juicio que las inismas me merecen, hasta el punto de que 
es ésta la "segunda" contestación que redacto, aplazando para una dis
cusión mas detenida alguna de los problemas inicialmente planteados. 
Intentaré hoy contemplarlos con la mayor brevedad. 

Comienza su Discurso JosÉ M." PUIG SALELLAS tratando de valorar 
el alcance de la mutación que se observa en la Ley de Sociedades AnÓ
nimas de I95I en orden a la configuración de los Administradores, que 
de simples mandatarios, en expresión del artículo I s6 del Código de Co
mercio. pasan a ser calificados como órganos de la Sociedad, a tenor del 
artículo I I y de la Sección 2." del Capítula IV, consagrada a los Admi
eistradores. Sin embargo, ya desde este planteamiento, el autor apunta 
sus dudas sobre este pasar de la concepción contractual - casi nos atre
veríamos a decir tradicional o histórica -, a la tesis organicista, de acuerdo 
con la pauta del derecho aleman, que luego han de consagrar las Direc
tivas de la CEE y el Proyecto de Sociedad Anónima Europea de 1975 · 

Viene repitiéndose hace mucho tiempo que los esquemas de la Ley 
y las construcciones de la doctrina no se corresponden con la realidad 
social. Aquellos esquemas iniciales de la SA que todos conocimos y . 
''explicamos" son, para PUIG SALELLAS, "pura arqueología inútil" e in
clusa pone en cuestión si alguna vez llegaran a ser siquiera realidad 



relativa. La irresistible fuerza de las cosas nos enseña - sobre todo en 

las Sociedades importantes -, continúa diciendo, que el accionista vive 

cada vez mas alejada de la problematica social. 

Al hacer esta afirmación, sin duda, esd pensando el autor en ese 

fenómeno al que en distintas ocasiones me he referida de los sucesivos 

desplazamientos de los centros de poder que se observan en la evolución 

de este tipo social, cuando el n1ismo responde a su concepción arquetÍpi

ca - tan distinta de la Hamada Sociedad anónima familiar -, de tal 

forma que aquel poder que en la concepción democr<Ítica de la SA resi

de por definición en los accionistas, reunidos en Junta general, pasa, por 

abandono y dejación pacífica de aquéllos - el conocido absentismo -, 

a un núcleo mas reducido de personas, socios o no, que asumen el poder 

de gestión, apoyados y mand;.dos muchas veces por grupos financieros 

o bancarios en los que reside - dice - "la fuente y raíz de las grandes 

clecisiones". Como consecuencia de este inicial desplazamiento del centro 

de mando, que, como veremos, no es el última, la dimensión del poder 

e "el ambito de la gestión" pasa a ocupar un primer término, para ejer

cerse, "sin el menor disimulo" . a través de un "orden estable, con am

plias facultades, impuesto por la misma lógica de las casas" . 

Sin embargo, cuando las nuevas leyes consagran aquel primer des

plazamiento de todos los poderes de gestión en favor del Consejo de Ad

ministración, se ha iniciada ya un nuevo desplazamiento de aquel centro 

de poder, al que también alude PUIG SALELLAS, asignandole funciones 

reductoras o al menos delimitadoras, que es el que se conoce como la 

escalada de los dirigentes o managerial revolution, por la que poco a 

poco se produce una mas intensa concentración del poder en pocas per

sonas, verdaderos profesionales de la dirección y administración de em

presas, en cuya virtud aquéllas, apoyadas mas o menos calladamente 

por los poderes financieros, asumen, en plenitud de ejercicio, el poder 

e¡ecutivo, tomando en sus manos la gestión y dirección de las nuevas 

estructuras, cada vez mas complejas, tanta en el aspecto técnico como 

en el financiero, que progresivamente se va a extender a todos los asun

tos pertenecientes al objeto social y al giro o trafico de la empresa, plan

teando un problema de delimitación del ambito representativa de los 

órganos de administración de la Sociedad, tema al que el nuevo Acadé

mico consagra su Discurso. 



Esta nueva realidad social, que se afirma cada día con mayor fuerza, 
coincide con un movimiento de profesionalism o o profesionalidad en la 
administración de las Sociedades, en virtud del cual la gestión y alta 
airección de las grandes empresas aparece confiada y consolidada en ma
nos de unos dirigentes que, generalmente, no participan en el capital o 
lo hacen en proporciones mínimas o simbólicas. Son personas especial
mente preparadas para su función- decíamos hace ya muchos años 
(Ante una nueva reforma de la Sociedad Anónima, Barcelona, 1965), 
con grandes conocimientos técnicos y dotes personales de mando, forma
das muchas de ellas en acredit:.tdos Centres o Instituciones extran ·eras o 
en sus similares españoles- IESE, ESADE, ICADE, etc.- que em
piezan a constituir una nueva clase, un nuevo tipa de empresario-diri
gente frente al accionista-empresario, cuya figura domina todavía en la 
mayoría de las Sociedades Anónimas españolas. Su presencia, sin embar
go. no puede desconocerse. Barcelona ha sido en estos últimes tiempos 
testigo de excepción en la comprobación de este fenómeno, aun cuando 
el motivo de la llamada o del encargo fuera entonces, en la mayoría de 
los casos, la precaria situación y el desorden industrial, administrativa o 
financiero de las empresas que recurrieron a solicitar los servicios del 
empresario-dirigente. Se consagra y acentúa así aquel conocido fenómeno 
de disociación entre el capital y la gestión que hoy constituye una afir
mación de general aceptación . y que es, sin duda, el que inspira estas 
palabras del nuevo Académico : la figura del accio.nista y la importancia 
teórica de la Junta General se pierde en la lejanía y se difumina. 

La consagració n . final de este fenómeno condujo en los últimes años 
a la lenta penetración en las nuevas leyes de Sociedades Anónimas del 
sistema dualista, que apenas si contaba con el aislado ejemplo aleman, 
de recepción tardía en los restantes ordenamientos europees, fieles basta 
entonces al sistema unitario- "Board System" - , que es el que infor
ma y preside también la Ley española de 1951, para estructurar con 
fines compensatorios una duplicidad o variedad de órganos de dirección 
y de vigilancia. 

Conviene recordar, sin embargo- y venimos repitiéndolo desde 
xg66 en diversos trabajos- que la idea que informa aquel sistema dua
lista W' es enteramente extraña a una realidad de hecho que se da en la 
practica española de las grandes sociedades anónimas y que en ocasiones, 



incluso, encuentra un cierto apoyo legal y estatutario, por virtud del 

cual la existencia en aquellas Sociedades de unos Consejos de Adminis

tración, generalmente de composición numerosa, estimula y conduce a 

la actuación como verdaderes órganos directives y de gestión de unos 

llamados Comités de Dirección o Ejecutivos, cuando no de uno o dos 

Administradores o Consejeros-Delegados extraídos de su seno, a quie

nes se asignan y en quienes se delegan todas las atribuciones de aquellos 

Consejos, salvo las indelegables del art. 77 LSA, de modo que poco a 

poco éstos van haciendo dejación de las funciones que legal y estatutaria

mente tenían confiadas, quedando reducida la acción del Consejo en 

pleno a conocer la gestión de aquellos órganos y atorgar la aprobación 

formal de determinades acuerdos estatutariamente atribuidos a su com

petencia, a la toma de razón de otros y al control y vigilancia de lo ac

tuada por el Comité o Comi~ión ejecutiva o por los Consejeros-Dele

gados. 
Al abordarse la reforma, e.sta realidad social, sumariamente descrita, 

lleva a los redactores del .Anteproyecto, siguiendo el precedente aleman 

y la mas reciente pauta de la Ley francesa de Sociedades de 24 de julio 

de 1966, a consagrar, aunque uo siempre con entera fortuna, un sistema 

opcional entre ambas formas de estructuración de la administración de 

la Sociedad Anónima , ordinaria y dualista, si bien esta última, desdo

blada entre una Dirección unipersonal o colegiada y un Consejo de Vi

gilancia que ejerce un control permanente sobre ella, regira cuando así 

lo establezcan los Estatutos y con caracter obligatorio para aquellas So

ciedades comprendidas en alguno de los siguientes supuestos: que coti

cen sus tÍtulos en Bolsa o emitan obligaciones; que su capital sea supe

rior a una determinada cifra- 200 millones de pesetas -; que empleen 

un cierto número de trabajadores- mas de soo -; o que así lo exijan 

Disposiciones de rango legal (arts. 88, 89 y w8). 

Emiende PuiG SALELLAS que la exacta determinación del ambito re

prèsentativo del órgano gestor debe estar presidida por dos observacio

nes previas, que en cierta manera actúan de reductores o al menos deli

mitadores de aquella situaciÓn de poder; de una parte, la aparición al 

lado del Consejo, de una nueva estructura, verdadera soporte de la ges

rión social, constituïda por la direcciÓn . ejecutiva, integrada frecuente

mente por verdaderes profesionales de la dirección de empresas, y de 
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otra, el evidente reforzamiento del poder y de las facultades del órgano 
gestor, favorecido por la concepción organicista, hace imprescindible el 
establecimiento de los adecuados mecanismos compensatorios dirigides 
a obtener un control racional de aquel, control que se pretende alcanzar 
por dos grandes vías: una mas estricta regulación de la contabilidad y de 
las grandes operaciones sociales y como complemento de ello la creación 
de un órgano de vigilancia y el adecuado tratamiento de la responsabili~ 
dad de los administradores. 

Acaso estas dos exigencias debieran haber ida precedidas por otra, 
que aunque no explícitamente proclamada informa toda su Discurso y 
explica alguna de sus audaces conclusiones. Me refiero a la distinción 
entre la grande y la pequeña y mediana Sociedad, o si se quiere, entre 
las grande.< Sociedades que acuden a la Balsa y hacen llamamiento al 
ahorro público y aquellas otras Sociedades familiares o cerradas. Esta ne
cesidad de establecer una clara separación entre ambos tipos de Socieda
des ha constituïda preocupación constante para mí, que, desde el primer 
momento- ya en fase de Anteproyecto la Ley de 1951 - .denuncié el 
error de enfoque en que incidía al someter a un ordenamiento jurídica 
unitario dos tipos tan distintos como los mencionades. Esta diversidad 
de tipos obliga a PUIG SALELLAS a lo largo de su trabajo a perfilar cuida
dosamente las soluciones propuestas, .dedicando un mayor interés a la 
.delimitación del ambito representativa en el sector de las grandes Sacie
dades, única en el que nace y vive- y acaso tiene sentida -la tenden
cia ampliatoria de aquél, que en principio resulta totalmente extraña a 
las pequeñas Sociedades. 

2. Con propósito preferentemente informativa, que sirva de base a 
su personal investigación, PuiG SALELLAS somete a revisión crítica la doc
trina de aquelles autores cuyo pensamiento estima mas significativa, co
menzando por la del Profesor GARRIGUES, de intervención tan decisiva 
en la actual redacción del art. 76 de la Ley, seguida de las opiniones de 
los Notaries FIGA FAURA, DE LA CA.MARA y BÉRGAMO, para cerrar con la 
de kLESIAS PRADA. No es posible, con las limitaciones de este tramite 
protocolario - aun cuando la tentación resulte irresistible - descender 
a un estudio, también crítica. de las distintas opiniones recogidas y del 
juicio que merecen al autor, en atención a la mayor o menor liberalidad 
o restricción .de los criterios interpretatives. T ampoco podemos confron~ 

5 
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tarlos con otras que, sin duda por razones de brevedad, no han sida con

templadas, aun cuando en mi opinión, algunas de elias sean dignas de ser 

tomadas en consideración, en cuanto pueden ayudar a ponderar la radi

cal posición mantenida en el Discurso. Pienso que seda bueno paner a 

contribución las opiniones de JEsÚs RuBro, AuRELIO MENÉNDEZ, SuA.

REZ LLANOS, RoDRÍGUEZ ARTIGAS, GABARRO, PrÑOL AGUADE, y otros. 

Como conclusión de su examen constata el nuevo Académico una evi

dente resistencia a la objetivación del ambito representativa, que llevada 

a atribuirle un contenido predeterminada, total o practicamente total. 

El maximo intento de objetivación se consigue en base a una interpre

tación de las palabras en toda caso, con que comienza el segundo pa

rrafo del artículo 76 de la Ley, referidas al concepte de giro o trafico 

de la empresa, con lo que el resultada final resulta insuficiente. 

3· Con analogo propósito examina PuiG SALELLAS la doctrina de la 

Dirección General, que encuentra potencialmente mas abierta que la de 

la mayoda de los autores, pero que a su juicio incide en algunas impre

cisiones al pretender equiparar en un mismo nivel como conceptes deli

mitadores el del objeto social al lado del de giro o trafico de la empresa. 

El minuciosa y detenido examen al que somete las distintas Resolucio

nes de la Dirección General le permite extraer, especialmente a partir 

de la de 2 de octubre de 1981, que a su juicio supone un avance positivo, 

pese a la formulación negativa- se comprende "toda acta que no sea 

claramente contrario al objeto social" - y a la confusión que se produce 

entre la noción de objeto social y la de giro o tr/zfico, confusión que en 

su opinión es habitual en nuestra doctrina y en la _iurisprudencia. Cierra 

este examen subrayando la toma de posición de la Dirección , fundamen

tada en la existencia, en la realidad social, de "una universal tendencia 

a pro te ger el trafico mercantil". 

Este cambio de enfoque del problema significa el abandono del cri

terio anterior de entrar en el examen a partir del objeto social, esta es, 

de dentro afuera, para seguir un sentida inversa. El ambito representa

tiva no es tan sólo el propio del objeto social y aquel contorno externa 

Íntimamente conectado con él, sina toda aquella que, conectado o no, 

no esté en clara oposiciÓn con el objeto social. Este concepte ya no es 

alga que deba ser tenido en cuenta "a priori", sina solamente para com

probar, en caso de controversia, si el acta o negocio de que se trata es 



claramente contrario a aquel. El progreso obtenido por esta vía, a juicio 
de PUIG SALELLAS, es notable. pero todavía cabe aspirar a una mayor 
objetivación del problema, es decir, a una mayor tipificación. 

Antes de seguir adelante quiero subrayar las dificultades y riesgos 
C!ue puede ofrecer esta inversión del camino, mediante la constatación 
"a posteriori" de la existencia de una clara contradicción con el objeto 
social, salvo que ésta sea tan patente que la actuación discutida resultara 
incompatible con aquel. ¿Os imaginais la difícil y enojosa situación en 
que pudiera verse un profesional- Notaria o Letrado- que consul
tada sobre las facultades de representación de quien pretende actuar en 
una operación importante en nombre de una SA en vez de apresurarse 
a examinar "a priori" los Estatutos y los asientos del Registro mercantil, 
aconse;ara a su cliente contra tar sin mas, para compro bar "a posteriori"' 
sólo en caso de controversia, si la operación celebrada estaba o no en cla
ra contradicción con el objeto social? ¿No sería demasiado tarde? 

4· Persiguiendo alcanzar una mayor precisión terminológica trata de 
delimitar el alcance de los tres conceptos que en esta investigación sue
Ien manejarse: el fin de la Sociedad, el objeto social y el giro o trafico 
de la empresa. 

a) El fin de la Sociedad, que no debe confundirse con los motivos, 
es para él el animo de lucro, rechazando recientes posiciones que admi
ren las Sociedades Anónimas sin fin lucrativa. Por excesivo este concepte 
no puede servir para determinar la competencia maxima del órgano re
presentat!VO. 

b) El objeto social, de ambito mas reducido, es para él de utilidad 
sólo relativa. Invoca los conceptes de GARRIGUES- "actividades a que 
la Sociedad ha de consagrarse" - y de DE LA CAMARA - "clase de 
cperaciones a que la Sociedad vaya a dedicarse" -, para conduir que en 
definitiva el objeto social como mención estatutaria del artículo 1 r, viene 
constituïda por "aquellas concretas actividades del ambito industrial, co
mercial o de servicios, a que la empresa vaya a dedicar se" . Disiente 
PuiG SALELLAS de la doctrina y jurisprudencia coincidentes en señalar 
la trascendencia que el objeto social tiene precisamente en el ambito de 
tepresentación de los Administradores, para ver en él solamente un con
cepte estatico, insuficiente para la determinación de aquel ambito. De 
este concepte estatico, mero concepto jurídico, qué por la presión dint~r 
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mizadora de atendibles exigencias económicas llega a cubrir los ambitos 

necesariamente preparatorios, conexos o consiguientes de la actividad 

definida, se pasa a un concepto dinamico y de mayor utilidad, que en 

definitiva conduce a un ambitG mas amplio, que podtÍa expresarse como 

"la actividad necesaria para el desarrollo del objeto social". 

e) El giro o trafico de la empresa, en contraste con el anterior, se 

ofrece para él como un concepto económico, que hace referencia a la 

actividad de aquélla, inclusa en el ambito de la comercialización de sus 

productos, mercancías o servicios. Pero aquella actividad- continua

no debe ser reducida al ambitc.. estricta antes indicada, pues si lo fuere 

el margen de actuación sería muy pobre, con el riesgo de que el órgano 

de administración tendría una competencia "menor" que la del tÍpica 

factor mercantil, solución absurda si se tiene en cuenta que ha sida la 

figura del factor la que, a través del art. 286 del Código de Comercio , 

ha influido en la recepción por el artículo 76 de la Ley del concepto de 

giro o trafico. La practica mercantil, sin embargo, engloba en este con

cepto no sólo aquel aspecto de comercialización, sino ademas toda la ac

tividad "necesaria" para el "buen gobierno" de aquélla. 

En definitiva, por un camino distinta- objeto social y su Íntima 

relación con el giro o trafico - - se llega al mismo resultada, a saber, la 

actividad necesaria para el des:mollo del objeto social o si se quiere del 

giro o trafico en sentida amplio. Vista que ambas vías interpretativas 

conducen al mismo punto, se pregunta PurG SALELLAS: ¿Qué sentida 

cabe atribuir al planteamiento del artículo 76 de la Ley, que en su opi

nión ofrece claramente dos límites, un maximo - la representación ju

dicial y extrajudicial de la Sociedad - y otro mÍnima - aquel giro o 

trafico de la empresa - dentro de los cuales puede moverse la compe

tencia representativa del órgano gestor? La contestación, para él sólo es 

una: la interpretación que arranca del concepto del objeto social o del 

giro o trafico sólo es capaz de darnos el contenido mínima, esto es, aque

lla actividad necesaria para el desarrollo del objeto social, pero no nos da 

cllímite maximo, que obviamente ha de ser superior a aquella actividad. 

Este segundo contenido, se alcanza por la agregación al concepto de ac

tividad necesaria de la nota de conveniente para el mejor desarrollo del 

objeto social. 

5· En estos términos deja planteado PurG SALELLAS el meollo de la 



cuestión, al que consagra el resto del Discurso. Con gran acopio de ar
gumentos y extraordinario coraje y valentía, y con apoyo en una dete
nida, aunque no siempre aceptable, exégesis del artículo 76 de la Ley, 
el nuevo Académico va a propugnar una solución - que yo calificaría 
de dinamica y progresiva - para medir el .ambito representativa de los 
órganos de administración de la Sociedad, acaso con excesiva largueza 
dada la amplitud que le asigna. 

En esta exégesis cree ver PUIG SALELLAS, inclusa sintacticamente, 
tres partes perfectamente diferenciadas: el primer incisa del parrafo pri
mera del artÍculo 76 contempla como evento normal de administración 
el sistema de órgano colegiado o Consejo de Administración; el segundo 
incisa del mismo parrafo sanciona la excepción de aquel evento normal, 
es decir, la inexistencia del órgano colegiado, para el cual- dice- no 
.>e hace ningún pronunciamiento especial, sina sólo una simple remisión 
a los Estatutos y a los acuerdos de la Junta General; finalmente, el pa
rrafo segundo, establece un contenido representativa mÍnima, que sera 
necesario indagar si es aplicable a los dos eventos del primer parrafo, 
como, en general, afirma la doctrina, o solamente al segundo - inexis
tencia del órgano colegiado - que es la singular opinión del nuevo 
Académico. 

Sobre este atrevida esfuerzo interpretativa quiero manifestar, con 
todo respeto y cariño, una cierta discrepancia en la forma y en los resul
tados. Parece clara que cuando hay Consejo de Administración éste 
tiene la representación de la Sociedad en juicio y fuera de él, es decir, en 
los dos únicos ambitos posibb de actuación, quedando toda ella cubier
ta por el Consejo, sin que, a su juicio, de este primer inciso quepa dedu
cir limitación o reducción alguna de la competencia al estricta ambito 
determinada por el objeto social o por el concepto de giro o trafico de la 
empresa. ¿Qué pasa, sin embargo, cuando el Consejo delega de manera 
permanente"alguna" de estas facultades al amparo del artículo 78 de 
la Ley? 

A través de tan personal exégesis del artículo 76 entramos en la zona 
mas interesante, sí que también mas polémica de su Discurso. Par
tiendo del concepto de representación organica, equiparable en las So
ciedades con Consejo de Administración a la representación legal, y ha
bida cuenta que toda representación legal es "per se" una representación 
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total - el propio autor corregira luego esta afirmación para decir relati

vamente total-, que se extiende a toda la actividad posible, salvo las 

limitaciones que resulten de su propia estructura jurídica y del ambito 

de competencias reservada a la Junta General. Esta actuación, por estar 

tipificada no puede venir limitada pot exclusiÓn estatutaria o por acuer

do corporativa, eliminando ciertos actos o negocios jurídicos. La proyec

dón de la representación en los ambitos judicial y extrajudicial confirma, 

a su juicio, aquella totalidad; la ausencia de referencias a eventuales 

limitaciones, claramente reservadas por el incisa segundo del parrafo 

primera a los supuestos de inexistencia de Consejo o de AdministraciÓn 

no colegiada, confirma también - dice - la extensión que se predica 

de la representación a toda la actividad; totalidad ésta que excluye y hace 

innecesario aquel concepte de competencia mínima que el parrafo segun

do - según su personal interpretación - sitúa sólo para la administra

ción no colegiada en el giro o trafico de ·la empresa, porque este concep

to en cuanto mÍnimo esta comprendido por definición en aquella repre

sentación total, expresión de una competencia maxima. Mucho me temo 

que en la afirmación anterior ~e encierre una peligrosa petición de prin

cipio. 
Así como en el caso de administración por Consejo el artículo 76 

afirma claramente que a aqud le compete la total representación de la 

Sociedad, en el otro supuesto contemplada, a saber, el de no existencia 

de Consejo, el precepte no especifica cÓmo se articula aquella represen

tación, limirandose a indicar que se regira pot lo que resulte de los Es

tatutos y de los acuerdos de la Junta general. Si en el caso de adminis

tración por Consejo la representación se equipara a la legal, atendida la 

totalidad o la tipicidad que de ella se predica, al pasar a la administración 

no colegiada el ambito de actuación queda situada entre un maxi

mo, dada por la misma tipicidad y un mínimo, que el parrafo segundo 

del precepte concreta en el giro o trafico de la empresa. Se entrecruzan 

aquí los conceptes de representación legal, en cuanto la norma nos da 

el "mas" y el "menos'' de la discrecionalidad y de representaèiÓn volun

taria en cuanto esta discrecionalidad se pone a disposición del texto esta

tutario o del acuerdo de nombramiento de la Junta general. La existencia 

de estos dos límites y la importancia de la graduación de las facultades 

estatutarias o de las derivadas del nombramiento hace que la simple afir-
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mación en los Estatutos de la existencia del órgano, sin una posterior 
e:specificación de facultades, sitúe automaticamente la cuestión ante el 
concepto de giro o trafico de la empresa, esto es, en el ambito del conte
nido mÍnima. 

Al enfrentarse ahora con el segundo parrafo del artículo 76 toda la 
dificultad reside en el imperativa de precisar el alcance de la expresión 
inicial de dicho parrafo: en todo caso. Frente a la opinión mas difundida 
de la doctrina, que refiere o proyecta la norma sobre los dos supuestos de 
administración, contemplados en los dos incisos del parrafo anterior 
- administración con Consejo y administración no colegiada - entien
de PUIG SALELLAS que tal planteamiento es equivocada, como lo es tam
bién el confusionismo causa de que una indebida generalización del con
cepto haya llevado a la doctrina y a la Dirección General a establecer el 
módulo general precisamente en el giro o trafico, transformando en 
regla objetiva Única lo que "claramente'' -el entrecomillado, natural
mente, es mío- concibe la Ley como un techo mínima, el cual en 
buena técnica, por cuanto nos movemos en un ambito de representación 
legal y por tanto objetiva, supone también la existencia de un techo ma
:ximo, que no puede ser otro que el contenido atribuido para la represen
tación colegiada. Queda claru, concluye, que el parrafo segundo del 
artículo 76 sólo puede referirse a la administración no colegiada, confia
da a un solo Administrador o ú varios solidariamente. Seguro de su tesis 
afirma que este planteamiento nos lleva a la Única interpretación lógica 
y coherente del conjunto del precepto cuyo texto- añade- no puede 
ser leído por partes. 

Esta única lectura del art . 76 le lleva a afirmar que al amparo del 
primer inciso del parrafo primero es preciso admitir que la actuación 
del Consejo se proyecta potencialmente sobre todos aquellos actos o ne
gocios que sean necesarios o simplementte convenientes para el mejor des
arrollo del objeto social, hasta comprender no sólo todos los directamente 
preparatorios, conexos o derivados de aquellos, sino también los prepa
ratorios, conexos o derivados cuya relación con el objeto social no sea 
directa. Alcanzada esta conclusión- a nuestro juicio, discutible- re
sulta irrelevante el estricta concepto de giro o trafico por innecesario o 
si se quiere por necesariamente menor, en cuanto integrada solamente 
por aquellos actos o negocios propios de la actividad necesaria para el 
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desarrollo del objeto social, en cuanto preparatorios, conexos o derivades 

directamente de él. Por el contrario, en el supuesto de administración 

no colegiada, contemplada en el segundo incisa del repetida parrafo pri

mera, el contenido vendra determinada por la autonomía de la voluntad, 

es decir, Estatutos y acuerdos sociales, en cuanto al maximo, que no 

puede sobrepasar aquel contenido típica, y en cuanto al mÍnima, por la 

ley, que lo concreta al giro o ttafico de la empresa. 

Cuanto antecede permite, en opinión del nuevo Académico, dar al 

artículo 76 una interpretación coherente, perfectamente clara, que da a 

las distintas partes del texto total el ambito de aplicación que les corres

ponde, llegando a una cierta tipificación de los contenidos representati

yos, ciertamente beneficiosa para la seguridad del trafico en cuanto pro

tege a los terceros de buena fe , interpretación que, ademas, esta de acuer

do con la realidad diaria. Es curiosamente al contemplar esta realidad 

< uando el autor se ve obligada a referirse a la distinción, por nosotros 

tan reiteradamente propugnada, entre los dos tipos de Sociedades, a 

saber, las grandes y las medianas o pequeñas Sociedades, las que acuden 

a la Balsa y al crédito pública )' las familiares o cerradas, para establecer 

por razones dimensiona/es una correspondencia no siempre exacta entre 

ambas modalidades de administración, esta es, con Consejo o sin él, asig

nando la primera a las grandes Sociedades, lo que sustancialmente juz

gamos exacta, y reservando la segunda para las medianas y pequeñas 

Sociedades familiares o cerradas. para las cuales no puede admitirse con 

la misma generalidad, ni aun para aquellas Sociedades que por la com

posición de su accionariado pueden recurrir Hcilmente y con frecuencia a 

la reunión de Juntas universale~ . no obstante lo cual actualmente la ma

yor parte de elias se estructuran en un sistema de administración colegia

da o con Consejo de Administracióu. 

Cierra el autor este apartada presentando como objeto inalcanzable 

la construcción de una tesis unitaria, que no diferencie entre ambos su

puestos de administración, la colegiada, equiparable a la representación 

legal, como administración total y exclusiva, legalmente tipificada, y 

la no colegiada, en la que penetra ya el concepte de representación va

/untaria, con la posibilidad de graduar su actuación entre aquella tota

hdad como techo maximo y el concepte de giro o trafico como mínima. 

6. Seguidamente, trata PUIG SALELLAS de situar el contenido maxi-
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mo de la representación, que según él nos viene dado por la actividad 
"conveniente'' para el mejor desarrollo del objeto social. Es el objeto social 
el punto de partida para la determinación de este ambito maximo o si se 
quiere "relativamente" total . El concepte jurídica del objeto social in- . 
cluye en la practica el concepto econÓmico de giro o trafico de la empre
sa, o en otros términos, la actividad necesaria para el desarrollo del 
objeto social. En cambio , el punto de llegada, es decir, ellímite maximo 
11.os viene dado por la actividad no sólo necesaria, sina también conve
niente para el mejor desarrollo del objeto social, hajo cuya expresión se 
aventura a incluir no solamente los actos directamente preparatorios, 
conexos o consecuentes del objeto social, sino también aquelles otros que 
sin estar directamente unidos a la actividad determinada por el objeto, 
se conectan con él, en cuanto en última término persiguen una optimiza
ciÓn de los resultades sociales, natyralmente en base a actuaciones que 
d uso ha ido aceptando como rwrmales. 

Un segundo esfuerzo en esta difícil tarea de delimitación de la com
petencia maxima del órgano representativa se proyecta sobre el ambito 
externa, en el que, si el tercero es de buena fe, la Sociedad se vincula 
no sólo si el acto o negocio esta realmente situado en la zona de activi
úad conveniente, sina también en el caso de que, no estandolo en el 
supuesto concreto de que se trate, pueda estar/o en términos abstractos 
de acuerdo con el uso. Este planteamiento implica practicamente una 
presunción de que el Consejo actúa en el ambito de su representación, 
presunción que sólo cede en circunstancias especiales, como sería que se 
tratara de actos o negocies que por disposición de la Ley sean competen
cia de la Junta General; o que el uso mercantil, por ser notoriamente 
ajenos al objeto social, sitúa al margen de la actuación de los Adminis
tradores, como serían la venta de la empresa, el afianzamiento de terce
ros, excepte que se trate de Sociedades dedicadas a una actividad que los 
comprenda, la donación de hienes, salvo aquelles actos ordinarios de li
beralidad admitidos por el uso - como los donativos -, etc. T odo ello 
siempre en el bien entendido de que en la duda debera prevalecer la 
uguridad del trafico, teniendo en cuenta la protección de los intereses 
en juego, entre los que el que merece mayor protección es, sin duda 
alguna, el del tercera de buena fe, al que no sería lícito obligarle al con
tratar con una Sociedad- como ha dicho la Dirección General, en 
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Resolución de 15 de diciembre de 1~4- a que valore y se asegure de 
la adecuación entre el negocio concluido y el objeto social. 

Proyectada la delimitación del ambito de representación sobre la 
esfera externa de la Sociedad, donde se maniliesta la protección de los 
intereses de los terceros, debemos volver la mirada hacia dentro, es de
cir, hacia la esfera interna, en la cual los intereses en juego y que recla
man una protección son el interés general de la Sociedad y el de los 
accionistas, originandose frecuentemente la posposición del interés so
cial y de los socios frente al de los terceros a quienes se protege, situación 
ésta que reclama un elemento corrector que compen:se hasta donde sea 
posible aquella amplia discrecionalidad de actuación del Consejo u Ór
gano de administración, elemento corrector que no puede ser otro que la 
exigencia de responsabilidad de los Administradores por la vía del ar
tÍculo 79 de la Ley, que sancione el abuso de facultades, en sus diversas 
manifestaciones de exceso, o desviación de poder, actuaciones que tam
bién podran tipificarse bajo los conceptes de malicia o de negligencia 
grave. Sin entrar ahora en la vieia cuestión de si los conceptes de terceros 
y de acreedores pueden ser asimilados, al menos parcialmente, sólo quiero 
manifestar mi profunda y radical excepticismo ante este elemento reduc
tor llamado a compensar las posibles extralimitaciones representativas 
de los Administradores por la vía de la acción de responsabilidad. Bien 
recientes estan en la mente de todos no uno sino muy numerosos casos 
en que los perjudicados se han visto obligades a soportar en sus peculios 
los desastrosos resultada de aquell as extralimitaciones. 

A modo de conclusiones que brinda el panorama resultante de aque
lla actuación maxima, el nuevo Académico enumera las siguientes: 

r." El Consejo de Administración representa a la Sociedad y su ac
tuación la vincula en toda la actividad conveniente para el mejor des
;-mollo del objeto social. 

2." Toda la actuación de aquel órgano se presume que tiene lugar 
dentro de dicho ambito. 

3·" La protección de los terceros de buena fe hace necesario el man
tenimiento de la vinculación de la Sociedad cuando el acto o contrato 
celebrada por el órgano, objetivamente, esto es, de acuerdo con los pun
tos de referenda ofrecidos a partir del uso se halla dentro del ambito 
indicada. 
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4·a Las limitaciones estatutarias o derivadas del nombramiento, in

clusa inscritas en el Registro mercantil, no afectan a terceros. 
S·a Sólo en aquellos casos en que, por ley o en virtud del uso mer

cantil, sea evidente la extralimitación, de forma que no sea normal en
tender que el órgano actúa en el ambito de sus facultades representativas, 
no se producira vinculación de la Sociedad. 

6." T odo ello sin perjuicio de la acción de responsabilidad por abuso 
de facultades del artículo 79 dt. la Ley, que corresponde a la Sociedad, 
a los accionistas y a los acreedores, naturalmente, excluido el tercera 
contratante. 

Si he reproducido casi literalmente las anteriores afirmaciones es al 
solo objeto de que puedan comprenderse mejor las observaciones que las 
mismas me sugieren, con las que me propongo cerrar esta Contestación. 

7· Realiza a continuación el nuevo Académico un detenido estudio 
de las soluciones ofrecidas por el A nteproyecto de Ley de Sociedades A nó
nimas, elaborada por la Comisión de Codificación, confront<Índolas con 
las ofrecidas por la CEE en su Directiva de 9 de marzo de 1968. No es 
posible detenerse a estas alturas en el examen de las profundas modifica
dones que dicho Anteproyecto supone, ni tampoco en las observaciones 
que las mismas sugieren a PUIG SALELLAS, con alguna de las cuales 
coincido plenamente. De extraordinario interés son los dos últimos pa
rrafos del artículo 99, referida el primera de ellos a los actos comprendi
dos en el objeto social descrita en los Estatutos, siendo ineficaz contra 
terceros cualquier limitación de las facultades representativas de los admi
nistradores; y el último a aquellos actos que sin estar comprendidos en 
el objeto social sean realizados por los administradores dentro del giro 
o tra{tco que "de hecho" realice la Sociedad. La innovación que tal re
forma puede entrañar requeriría, sin duda, un mayor detenimiento por 
nuestra parte. 

8. Interesa, en cambio, hacer una breve referencia a la Consideración 
final, de la cual quiero destacar dos afirmaciones: la primera, su insis
tencia en la necesidad de obtener soluciones legislativas tipificadoras; 
la segunda, la conveniencia de huir de excesivas simplificaciones y la de 
diferenciar a efectos representativos las distintas hipótesis de Sociedad 
atendiendo a su envergadura económica. En realidad, dice, si se admire 
la interpretación propuesta para el artÍculo 76 se habra alcanzado un 
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esquema lleno de racionalidad. que él califica positivamente porque en
tiende que cualquier actitud dirigida a afirmar la objetivación del órga
no administrativa en la grande y aun en la pequeña Sociedad Anónima 
es jurídicamente buena, expresando su confianza de futuro con estas pa
~abras: En otro caso, si la normativa resulta incómoda la realidad acabara 
por imponerse y la practica optara por ignoraria y las operaciones entre 
c.omerciantes se realizanín y seguiran realizandose a partir de actitudes 
que presupondran la asunción de criterios objetivos. 

9· A modo de recapitt-tlación final quisiera ofrecer ahora unas muy 
breves observaciones que espero ayudar:ín a una mejor comprensión del 
problema y de mi personal posición en materia tan delicada y en la que 
tantos intereses pueden resul!:ar afectados. No se trata de formular una 
censura, siquiera sea académica, al brillante y documentada trabajo 
del recipiendario, con cuya toma de posición inicial coincido, sina mas 
bien de matizar o puntualizar el alcance que a alguna de sus afirmacio
nes pudiera atribuirse. No pretendo, por tanta, polemizar porque tam
bién yo participo en la idea que informa todo su trabajo, encaminada a 
delimitar claramente con referencia a criterios lo mas objetivos posibles 
el ambito representativa maximo y mínimo de los órganos de adminis
tración de la SA; quiero solamente hacer una Hamada de atención sobre 
la tendencia ampliatoria que domina el trabajo, sometiendo a vuestra 
ronsideración las sugerencias que, a mi juicio, pueden ser de utilidad al 
.fin propuesto. 

La primera, y a la que confiero mayor trascendencia, se refiere a su 
personal interpretación del parrafo 2." del artículo 76 de la Ley de So
ciedades Anónimas. Entiende el nuevo Académico que la expresión 
en todo caso con la que dicho parrafo 2.

0 comienza, se contrae solamente 
al última de los supuestos contemplades en el anterior, a saber, la admi
nistración no colegiada, con la importante consecuencia de que si se 
acepta este criterio interpretativa, la norma de referencia al giro o trafico 
de la empresa no sería aplicable a la determinación del ambito represen
tativa en las Sociedades con representación colegiada o con Consejo de 
Administración. En éstas, la representación, que por ser organica se pre
dica como legal, total, exclusiva y tipificada, sólo cuenta en mi entender 
con el apoyo genérico que le ofrece el primer incisa del parrafo 1.

0 del 
artÍculo 76 a través de la simple declaración de que "la representación 
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en juicio y fuera de él correspon de al Consejo de Administración". Pa
rece contradecirla el comienzo del parrafo 2. • del artículo 78 cuando afir
ma "la delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Admi-• • I U mstracwn. . . . 

La importancia de esta exclusión o inaplicabilidad a tales supuestos 
de la conocida extensión en todo caso al giro o trafico de la empresa, al
canzada solamente por vía de interpretación, estimo que va demasiado 
lejos, sobre todo si se piensa que hoy- en una segunda lectura, como 
ahora se dice - aquella norma del último parrafo del artÍculo 76 se 
quiere ver entendida, de acuerdo con el mas amplio sentida, delibera
dam ente objetivo, que informa la dicción del art. I I de la Ley de SL. 
Esta interpretación, que arranca de las palabras de la Exposición de Mo
tivos de esta Ley, postulando la tendencia a mantener igualdad de nor
mas en ambas leyes, por entender que "la identidad de problemas exi
gía identidad de soluciones", ha permitido dar por implícita en el 2.• 
parrafo del artÍculo 76 respecto de la expresión asuntos relativos o perte
necientes al gzro o trafico de lt! empresa contenida en ambos preceptes, 
una declaración similar a la reco gi da por el artículo I I, en el sentido de 
declarar ineficaz contra terceros cualquier limitación de las facultades 
representativas de los Administradores. 

Sin descender al analisis gramatical y sintcíctico de la locución en 
todo caso con que se inicia el parrafo 2." del artÍculo 76, que la doctrina 
dominante estima aplicable a los dos incisos del parrafo anterior, acu
sando una prudente resistencia (j la objetivación del ambito representativa, 
ante el temor de que por esta vía pueda atribuirse al mismo un conte
nido rígido y predeterminada, total o practicamente total, queremos 
señalar que esta solución que pudiera ser Útil y recomendable para la 
gran Sociedad, puede resultar peligrosa y perjudicial para el ingente 
número de sociedades pequeñas y medianas dotadas de Consejo de Ad
ministración, y cuya actuación en el trafico, por multitud de razones, se 
encuentra sometida a numerosas limitaciones de las facultades represen
tativas, sea por vía estatutaria o de acuerdos corporativos debidamente 
formalizados e inscritos en el Registro Mercantil . 

La segunda sugerencia que quisiera hacer se contrae a la invocación 
del objeto social fijado en los Estatutos como criterio delimitador del 
circulo de actividades de la Sociedad, dentro del cual la representación 



se afirma total e i/imitable mientras se mantenga dentro del ambito per
filada por dicho objeto social_ c.on la consecuencia de que lo actuado por 
el representante moviéndose en dicha esfera obliga a la Sociedad, que 
queda vinculada frente a los terceros de buena fe, totalmente a cubierto 
de la eventual invocación por la Sociedad o por los socios de cualquiera 
limitación a las facultades representativas del órgano con el que contra
taran. 

Sin duda, es éste del objeto social un tema en el que existe el riesgo 
de perderse, pasando de aquella actividad "necesaria" para el mejor des
arrollo del mismo a ampliar aqeel cÍrculo de actividades i/imitada y "sub
jetivamente", por la presión dinamizadora de atendibles exigencias 
económicas, hasta alcanzar a cubrir toda aquella actividad no sólo "nece
saria" sino simplemente "conveniente" para el mejor desenvolvimiento 
de la Sociedad. No debe haber engaño. La garantía derivada de la obje
tivación del cÍrculo de actividades en que se mueve el órgano adminis
trativa, cuando se pretende comprender en él no sólo lo necesario sino 
lo simplemente conveniente al mejor desarrollo del objeto social, corre el 
riesgo de que por encima de todo , ahora y siempre, se utilicen por el 
que actúa criterios preferentemente subjetivos, especialmente atendido 
el actual estado de vacilación e.n la doctrina y la jurisprudencia y la cir
cunstancia de que no cabe hablar todavía de un verdadera uso del trafico 
tipificador de aquel ambito objetivo de actuacióri que se persigue. 

Cuando en este proceso ampliatorio de la actividad necesaria para el 
me;or desarrollo del objeto social, se traen a colación criterios de conve
niencia mas o menos precisos, peto difícilmente ob,jetivos, es evidente 
que siendo susceptibles de multiples interpretaciones y medidas, tal ac
tuación, ademas de alejarse de la objetividad propugnada, puede, por su 
inevitable subjetivismo, ser fuente de incertidumbre e inseguridad. 
Pienso que cuando en base al resultada de una interpretación del art. 76, 
muy sugestiva, pero que todavía no ha recibido aquel mínimo asenti
miento por parte de la doctrina y de la jurisprudencia, se pretenden en
sanchar con la invocación de unos supuestos "usos" las facultades atri
buidas a los Administradores, extendiéndolas a actos extraños o incluso 
"dudosamente" contrarios al objeto social, o que exceden claramente del 
giro o trafico de la empresa, para enfrentarlos con limitaciones estatuta
rias o derivadas de acuerdos corporativos de nombramiento, escrituradas 
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e inscritas en el Registro Mercantil y se afirma que tales limitaciones 
no afectan a terceros pese a su inscripción, acaso estemos fomentando 
t<na peligrosa desconfianza hacia el propio Registro como institución de 
t-ublicidad y de protección de terceros y de los propios empresarios. 

Una última sugerencia en estrecha relación con la anterior se refiere 
al frecuente recurso a conceptos generales, pretendidamente típicos, que 
se señalan como delimitadores del ambito de representación de los órga
nos de la Sociedad tales como los usos sociales, del comercio y del trafico, 
las conductas razonables, los standares y prototipos de conducta normal
mente aceptados, los principios de la sana crítica, la naturaleza de· las 
cosas, las exigencias de la hena fe, etc. Sin perjuicio de aceptar aquellos 
en lo que significan como emanados de la practica diaria, creo conve
niente advertir los peligros que entraña la utilización masiva de estos 
conceptos generales con fines objetivos, delimitadores de situaciones am
biguas y dudosas, que si puede ser Útil en algunos casos, las mas de las 
veces, por su imprecisión y vaguedad, son motivo de incertidumbre e 
inseguridad que no dejan de despertar cierta inquietud al ser utilizados 
para la protección de terceros de buena fe que contrataron con la empresa. 

Los riesgos que amenazan la seguridad jurídica cuando en la deli
mitación del ambito representativa se concede primacía a la seguridad 
y apariencia del trafico, tomando como elementos tipificadores concep
tos generales tan ambiguos y dudosos, mientras éstos no han ganado 
carta de naturaleza en ' los usos y la practica diaria de los comerciantes y 
los daños que tales situaciones de incertidumbre crean pueden ser in
calcula ble s. 

* * * 
Señores Académicos. Debo terminar esta Contestación. Durante su 

elaboración he venido luchando con el tiempo y el espacio. El tema 
elegida por el señor PUIG SALELLAS, era tan viva, y a la vez tan sugeren
te e inclusa polémico, que fue necesario un gran esfuerzo de contención 
para no rebasar los límites adecuados en este tipa de intervenciones, en 
las que forzosamente el protagonista es el recipiendario y si queréis tam
bién la Academia que le acoge, pasando a un oscuro segundo término 
guien en nombre de aquélla le recibe y le da la bienvenida. 

Tema haber abusada gravemente de vuestra paciencia y por ella qui-
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si era pediros disculpas. Tema también no haber acertado a paner de ma
nifiesto los enormes méritos que el Discurso que contesto encierra, pera 
confío en que después de escuchar su lectura sabréis suplir mi torpeza. 
Era difícil mantener el tona dt la línea discursiva que informa y preside 
la magnífica disertación del nuevo compañero. Pera por unas u otras 
razones, entre elias la mutilación a que después de una primera redac
rión hube de someter esta Contestación, han traído como resultada este 
pobre comentaria por el que os pido perdón a vosotros y sobre toda al 
r,uevo compañero, a quien quiero agradecerle de toda corazón su magní
.fica y sugestiva disertación y felkitarle por su ingreso en esta docta Cor
poración, que desde hoy inscribe con orgullo su nombre entre sus mas 
preclares miembros. Quiero también felicitar a la Academia, que cuenta 
desde hoy con un gran jurista del derecho vivo, atenta como pocos a re
gistrar las nuevas demandas y ~xigencias de la Sociedad en estos tiempos 
de profundas transformaciones, de cuya preocupación es muestra clara 
la brillante exposición que acabamos de escuchar, rica en doctrina y suge
ridora de nuevas soluciones. 
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cias pronunciadas en el XXII ciclo extraordinario del curso de I966-1967, 
por el Excmo. Sr. Don Gregorio López Bravo de Castro, Ministro de In
dustria; Ilmo. Sr. Don Pedra Voltes Bou; Ilmo. Sr. Ramón Vila de la 
Riva; Excmo. Sr. Don Narcisa de Carreras Guiteras; Ilmo. Sr. Don Luis 
Prat Torrent, e Ilmo. Sr. Don Rodolfo Martín Villa, Director General de 
lndustrias Textiles, Alimentarias y Diversas), 1967. 

Ahorro y desarrollo economico (Conferencia por el Ilmo. Sr. Dr. Don Roberto 
García Cairó), I967. 

Dinamica estructural y desarrollo económico (Discurso de ingreso del Académi
co Numeraria Ilmo. Sr. Dr. Don Antonio Verdú Santurde, y contestación 
por el Ilmo. Sr. Dr. Don Roberto García Cairó), 1967. 

La integración económica Iberoamericana (Discurso de ingreso del académico 
correspondiente, Excmo. Sr. Don José Miguel Ruiz Morales), I968. 

Los valores humanos del desarrollo (Discurso de ingreso del académico corres
pondiente, Excmo. Sr. Don Luis Gómez de Aranda), I969. 

La inaplazable reforma de la empresa (Conferencia por el Ilmo. Sr. Don Luis 
Bañares Manso), I 970. 

El mercado monetario y el mercado financiero internacional (Conferencia por el 
Ilmo. Sr. Don Juan Arteaga y Piet, Marqués de Vega-lnclan), I97o. 

Coordinación entre política fiscal y monetaria a la luz de la Ley Alemana de 
Estabilización y Desarrollo (Discurso de ingreso del académico correspon
diente, Excmo. Sr. Dr. Don Hermann J. Abs), I970. 

La reforma de la Empresa (Discurso de ingreso del académico correspondiente, 
Ilmo. Sr. Dr. Don Antoni o Rodríguez Robles), I 970. 

El honor al trabajo (Discurso de ingreso del académico correspondiente, Ilmo. 
Sr. Dr. Don Pedro Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar), I97I. 

La rentabilidad de la Empresa y el Hombre (Discurso de ingreso del académico 
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numeraria lima. Sr. Don José Cervera y Bardera, y contestación por el 
lima. Sr. Don Luis Prat Torrent), 1972. 

El punto de vista económico-estructural de Johan Akerman (Discurso de ingreso 
del académico de número, lima. Sr. Dr. Don Luis Pérez Pardo, y contesta
ción por el Ilmo. Sr. Dr. Don Anta nio Verdú Santurde), 1972. 

La política económica regional (Discurso de ingreso del académico de número 
Excma. Sr. Don Andrés Ribera Rovira, y contestación por el Ilmo. Sr. Don 
José Berini Giménez), 1973. 

El entorno socio-económico de la Empresa multinacional (Discurso inaugural 
del Curso de 1972-73, por el académico de número Ilmo. Sr. Don Juan de 
Arteaga y Piet, Marqués de Vega-lnchín), 1973· 

Posibilidades y limitaciones de la Empresa Pública (Discurso de ingreso del aca
démico de número Ilmo. Sr. Dr. Don José Perulles Bassas, y contestación, 
por el Ilmo. Sr. Dr. Don Pedra Lluch y Capdevila), 1973. 

Decisiones económicas y Estructuras de organización del Sector pública (Discur
so de ingreso del académico correspondiente, Ilmo. Sr. Don José Ferrer Bon
soms), 1973. 

Programa mundial del empleo (Discurso de ingreso del Académico de número 
lima. Sr. Don Joaquín Forn Costa, y contestación por el Ilmo. Sr. Don 
Juan de Arteaga y Piet, Marqués de la Vega-Inclan), 1973. 

Un funcionaria de Hacienda del sigla XIX: José López-Juana Pinilla (Discurso 
de ingreso del académico correspondiente Excma. Sr. Dr. Don Juan Fran
cisco Martí Basterrechea), 1973· 

Compartimiento de los Fondos de lnversión Mobiliaria, en la crisis bursatil del 
año 1970 (Discurso inaugural del Curso de 1970-71, por el académico de 
número, Ilmo. Sr. Don Juan de Arteaga y Piet, Marqués de la Vega-In
clan), 1973. 

La autonomía municipal: su base económico-financiera (Discurso de ingreso del 
académico de número Ilmo. Sr. Dr. Don Juan lgnacio Bermejo y Gironés, 
y contestación por el Excma. Sr. Don Joaquín Buxó-Dulce de Abaigar, 
Marqués de Castell-Florite), 1973. 

En torno a la capacidad económica como criterio constitucional de justícia tri
butaria en los Estados contemporaneos (Discurso de ingreso del académico 
de número lima. Sr. Dr. Don Magín Pont Mestres, y contestación por el 
Ilmo. Sr. Dr. Don Antonio Verdú Santurde), 1974. 

La administración de hienes en el proceso (Discurso de ingreso del académico de 
número Excma. Sr. Dr. Don Miguel Fenech Navarro, y contestación por 
el Ilmo. Sr. Dr. Don Pedra Lluch y Capdevila) , 1974. 

El control crítica de la gestión económica (Discurso de ingreso del académico 
correspondiente, lima. Sr. Dr. Don Emília Soldevila García), 1975. 

Consideración en torno a la inversión (Discurso de ingreso del académico de nú
mero, Ilmo. Sr. Don José Manuel de la Torre y de Miguel y contestación 
por el lima. Sr. Dr. Don Antonio Goxens Duch), 1975. 



La crisis del petróleo ( 1973 a 2073) (Discurso de ingreso del académico de nú
mero, Ilmo. Sr. Dr. Don Ramón Trías Fargas y contestación por el Ilmo. 
Sr. Don José Berini Giménez), 1975. 

Perspectivas de la Economía mundial: el comienzo de una nueva era económica 
(Tex to de las ponencias presenta das a las J ornadas de Estudies celebradas 
los días 12, 13 y 14 de mayo de 1975), 1976. 

Las políticas económicas exterior y fiscal (Discurso de ingreso del Académico 
de número Ilmo. Sr. Don Emilio A. Han Dubois y contestación por el 
Ilmo. Sr. Dr. Don J uan Jo sé Perulles Bassas), 1976. 

Liquidez e inflación en el proceso microeconómico de inversión (Discurso de 
ingreso del Académico de número, Ilmo, Sr. Don Jaime Gil Aluja, y con
testación por el Excma. Sr. Dr. Don Maria Pifarré Riera), 1976. 

Sistema fiscal y sistema financiero (Discurso de ingreso del Académico corres
pondiente Excma. Sr. Dr. Don Francisco Javier Ramos Gascón y contes
tación por el Ilmo. Sr. Dr. Don Antonio Verdú Santurde), 1978. 

Sobre el ana1isis financiero de la inversión (Discurso de ingreso del Académico 
de número Excma. Sr. Dr. Don Alfonso Rodríguez Rodríguez y con
testación por el Ilmo. Sr. Dr. Don José Manuel de la Torre y Miguel), 
1978. 

Mito y realidad de la empresa multinacional (Discurso de ingreso del Académi
co de número Ilmo. Sr. Dr. Don Mariana Capella San Agustín y contes
tación por el Excma. Sr. Dr. Don Maria Pifarré Riera), 1978. 

El ahorro popular y su contribución al desarrollo de la economía española (Dis
curso de ingreso del Académico de número Ilmo. Sr. Don José M.a Codony 
Val y contestación por el Ilmo. Sr. Dr. Don Antonio Goxens Duch), 1978. 

Consideraciones sobre la transferencia de tecnología (Discurso de ingreso del 
Académico de número Ilmo. Sr. Don Lorenzo Gascón Fernandez y con
testación por el Ilmo. Sr. Don José Cervera Bardera), 1979· 

Aspectos econÓmicos y fiscales de la autonomía (Discurso de ingreso del Aca
démico de número, electa, Excma. Sr. Dr. Don Laureano López Rodó y 
contestación por el Académico de número Excma. Sr. Don Andrés Ribera 
Rovira), 1979· 

El balance social: integración de objetivos sociales en la empresa (Discurso de 
ingreso del Académico de número, electa, Excma. Sr. Dr. Don Enrique 
Arderiu Gras y contestación por el Académico de número Excma. Sr. Don 
Joaquín Forn Costa), 1980. 

El crecimiento del Sector Pública como transito pacífica de sistema económico 
(Discurso de ingreso del Académico de número, electa, Excma. Sr. Dr. 
Don Alejandro Pedrós Abelló y contestación por el Académico de número 
Excma. Sr. Dr. Don Ramón Trías Fargas), 1981. 

Función de la fiscalidad en el actual momento de la Economía Española (Dis
curso inaugural del Curso 1981-82, pronunciada por el Académico de nú
mero Excma. Sr. Dr. Don Magín Pont Mestres), 1981. 
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La empresarialidad en la crisis de la cultura (Discurso de ingreso del Académico 

de número, eJecto, Excmo. Sr. Dr. Don Angel Vegas Pérez, y contesta
ción por el Excmo. Sr. Dr. Don Mario Pifarré Riera), 1982. 

lnsolvencia mercantil (Nuevos hechos y nuevas ideas en materia concursa!) Dis
curso de ingreso del Académico de número, electo, Excmo. Sr. Dr. Miguel 
Casals Colldecarrera, y contestación por el Académico de número, Excelen
tísimo Sr. Don Joaquín Forn Costa, 1982. 

Las Sociedades de Garantía Recíproca, un medio para la financiación de las PME 
(Discurso de ingreso del Académico de número, eJecto, Excmo. Sr. Don Pe
dro Castellet Mimó, y contestación por el Académico de número, Excelen
tÍsimo Sr. Don Luis Prat Torrent), r982. 

Sistema financiero y Bolsa: La financiación de la empresa a través del Mercado 
de Valores. (Discurso de ingreso del Académico eJecto, correspondiente, 
Ilmo. Sr. Don Mariano Rabadan Fornies, y contestación por el Académico 
de Número Excmo. Sr. Don Juan de Arteaga y Piet, Marqués de la Vega
Inclan.) r 982. 

El sentimiento de Unidad Europea, considerando lo económico y lo social. Fac
tores técnicos necesarios para la integración en una Europa unida y armó
nica. (Discurso de ingreso del Académico electo, correspondiente, Ilmo. Sr. 
Don Wenceslao Millan Fernandez, y contestación por el Académico de 
Número Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Goxens Duch.) 1982. 

El ambito representativo del órgano de Administración de la SA. (Discurso Je 
ingreso del Académico de Número, electo, Excmo. Sr. Don Josep Puig Sa
lellas, y contestación por el Académico de Número Excmo. Sr. Dr. Antonio 
Polo Díez.) 1983. 






